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MUNICIPIO DE FRESNILLO, ZACATECAS. 
DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL  

 

BASES DE COVOCATORA A LA LICITACION  
 

PROCEDIMIENTO DE INVITACION RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES PERSONAS  
CONTRATO No. MF DS IR FIII/28/16 

LICITACIÓN No. IO-320101115-N118-2016 
TIPO: SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS. 

 
OBJETO: AMPLIACION DE RED DE DRENAJE EN VARIAS CALLES DE LA COMUNIDAD DE RIO FLORIDO, 

FRESNILLO, ZAC. 

 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 2 fracción III, 8, 13, 23, 38, 42 fracción I, 49 fracción I, 50, 51 Y 
52,  de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas Para el Estado de Zacatecas; 1, 2 
y 22 de su Reglamento; la Presidencia Municipal de Fresnillo, Zac. a través de la la Direccion de  Desarrollo 
Social le hace extensiva la invitación para participar en el procedimiento de licitacion por Invitación 
Restringida a Cuando Menos Tres Personas, para la adjudicación de un contrato de Obra Pública sobre la 
base de precios unitarios y tiempo determinado que se indica, mediante el mecanismo de evaluación binario, 
de conformidad con las bases, requisitos de participación y procedimiento siguientes: 

 
PARTICIPACIÓN DE OBSERVADORES. 
 
Se indica, que se permitirá la asistencia de cualquier persona que manifieste su interés de estar presente 
en los diferentes actos de la presente licitación, en calidad de observador, sin necesidad de obtener las 
bases de la convocatoria a la licitación, bajo la condición de que deberán registrar previamente su 
asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 
 
PAGO DE BASES 
 
Las bases de licitación conforme a lo establecido en el Artículo 24 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas Para el Estado de Zacatecas tendrán un costo de $ 
2,700.00 (DOS MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.),. El pago de las bases se hará en la tesorería Municipal 
antes de las 16:00 HRS, del 22 DE JULIO DEL 2016. A todo interesado que cuente con el registro del padrón de 
contratistas del gobierno del estado y del Municipio de Fresnillo, Zac., y pague el importe de las bases se 
le entregara un comprobante y tendrá derecho de participar en la licitación. Incluir copia del recibo de 
pago en el documento adicional DA2.    
 
PROHIBICIÓN DE PARTICIPACIÓN A LA PRESENTE LICITACIÓN  
 
No podrán participar en la licitación, las personas físicas o morales inhabilitadas por resolución de la 
Secretaría de la Función Pública. 
 
Los licitantes deberán presentar por escrito: en el que manifiesten bajo protesta, decir la verdad, de que 
por su conducto, no participan personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas por resolución 
de la Secretaría de la Función Pública, con el propósito de evadir los efectos de la inhabilitación, tomando 
en consideración, los casos siguientes: 
 

a) Las personas morales en cuyo capital social participen personas físicas o morales que se 
encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública; 

b) Las personas morales que en su capital social participen personas morales en cuyo capital social,  
a su vez, participen personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas por resolución de 
la Secretaría de la Función Pública; y 

c) Las personas físicas que participen en el capital social de personas morales que se encuentren 
inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública. En este caso, la participación 
social deberá tomarse en cuenta al momento de la infracción que hubiere motivado la 
inhabilitación. 

 



 

2 
 

La falsedad en la manifestación bajo protesta mencionada con anterioridad, será sancionada en términos 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas Para el Estado de Zacatecas. 
 
IMPEDIMENTOS PARA PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN. 
 

Con fundamento en el artìculo 88 de la Ley de Obras Pùblicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
Para el Estado de Zacatecas. La Presidencia Municipal de Fresnillo, Zac. se abstendrá de recibir 
propuestas o celebrar el contrato alguno en las materias a que se refiere esta Ley, con las personas 
siguientes:  
 

I. Aquéllas en las que el servidor público que intervenga en cualquier etapa del procedimiento de 
contratación tenga interés personal, familiar o de negocios, incluyendo aquellas de las que pueda 
resultar algún beneficio para él, su cónyuge o sus parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, 
por afinidad o civiles, o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de 
negocios, o para socios o sociedades de las que el servidor público o las personas antes referidas 
formen o hayan formado parte durante los dos años previos a la fecha de celebración del 
procedimiento de contratación de que se trate;    

 
II. Las que desempeñen un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o bien, las sociedades de 

las que dichas personas formen parte, sin la autorización previa y específica de la Contraloría 
conforme a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de 
Zacatecas; así como las inhabilitadas para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio 
público; 
 

III. Aquellos contratistas que, por causas imputables a ellos mismos, la Presidencia Municipal de 
Fresnillo, Zac., les hubiere rescindido administrativamente un contrato. Dicho impedimento 
prevalecerá ante la propia Presidencia Municipal de Fresnillo, Zac. durante un año calendario 
contado a partir de la notificación de la rescisión;   

 
IV. Las que se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaria de la Funcion Publica del 

Gobierno del Estado, en los términos del presente ordenamiento;  
 
V. Aquéllas que hayan sido declaradas en suspensión de pagos, estado de quiebra, sujetas a 

concurso de acreedores u otra figura análoga; 
 

VI. Los licitantes que participen en un mismo procedimiento de contratación, que se encuentren 
vinculados entre sí por algún socio o asociado común. Se entenderà que es socio o asociado 
común, aquella persona fisica o moral que en el mismo procedimiento de contratación es 
reconocida como tal en las actas constitutivas, estatutos o en sus reformas o modificaciones de dos 
o màs empresas licitantes, por tener una participación accionaria en el capital social, que le otorgue 
el derecho de intervenir en la toma de decisiones o en la administración de dichas personas 
morales;  

 
VII. Las que pretendan participar en un procedimiento de contratación y previamente, hayan realizado o 

se encuentren realizando por sí o a través de empresas que formen parte del mismo grupo 
empresarial, en virtud de otro contrato, el proyecto, trabajos de dirección, coordinación, supervisión 
y control de obra e instalaciones; laboratorio de análisis y control de calidad, geotecnia, mecánica 
de suelos y de resistencia de materiales; radiografías industriales; preparación de especificaciones 
de construcción; presupuesto de los trabajos; selección o aprobación de materiales, equipos y 
procesos, o la elaboración de cualquier otro documento vinculado con el procedimiento, en que se 
encuentran interesadas en participar; 

 
VIII. Aquéllas que por sí o a través de empresas que formen parte del mismo grupo empresarial, 

pretendan ser contratadas para la elaboración de dictámenes, peritajes y avalúos, cuando éstos 
hayan de ser utilizados para resolver discrepancias derivadas de los contratos en los que dichas 
personas o empresas sean partes; y   

 
IX. Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para ello por disposición de Ley. 

 



 

3 
 

INICIO Y TERMINO DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÒN PÙBLICA 
 
El procedimiento de contratación por Convocatoria Publica Estatal conforme a lo establecido en los 
Articulos 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas Para el Estado de 
Zacatecas  y el 22 de su reglamento; se inicia con la publicación de la convocatoria en el Periódico Oficial 
Organo del Gobierno del Estado o en un diario de mayor circulación en el Estado de Zacatecas, asi como 
en la pagina del Municipio y concluye con el fallo correspondiente y la firma del contrato.  
 
OBTENCIÒN Y CONSULTA DE LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN, Y FORMA DE 
PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN. 
 
De acuerdo con la Convocatoria Publica Estatal, de fecha 19 DE JULIO DEL 2016, para participar en la 
licitación NoIO-320101115-N118-2016, Contrato No MF DS IR FIII/28/16     mediante el procedimiento establecido 
en los Artículos 42 fracción I y 49 fracción I, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas Para el Estado de Zacatecas, inherentes a la ejecución de los trabajos antes mencionados; a 
continuación se establecen los lineamientos que los licitantes deberán tomar en consideración para la 
formulación de las proposiciones y celebración de los actos correspondientes. 
 
Las bases de la Convocatoria Publica Estatal conforme a lo establecido en el Articulo 52 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas Para el Estado de Zacatecas; se encuentra 
disponible para su consulta, desde su publicación, hasta el sexto día natural previo al acto para la 
presentación y apertura de proposiciones, (22 DE JULIO DEL 2016 a las 16:00 HRS) en las oficinas del 
Departamento de Licitaciones ubicadas en Juan de Tolosa No. 100 Col. Centro, Fresnillo, Zac. En el 
horario de 09:00 a 14:00 hrs. Así también, se encuentran disponibles para su consulta en la página de 
Internet: www.fresnillo.gob.mx. Es requisito indispensable entregar original de la carta de aceptación 
debidamente firmada antes de la junta de aclaraciones. 
 

1 GENERALIDADES DE LA OBRA. 

 
1.1 ORIGEN DE LOS FONDOS. 
 
Para cubrir las erogaciones que se deriven del contrato, objeto de esta licitación el Municipio de Fresnillo, 
Zac. cuenta con: ACTA DE CODEMUN DE FECHA DEL DIA 06 DE MAYO DEL 2016, (artículo 41 fracc I y 
IV de la Ley). 
 
1.2 FECHAS ESTIMADAS DE INICIO Y TERMINACIÓN. 
 
La fecha prevista para el inicio de los trabajos conforme a lo establecido en el Articulo 50 Fraccion VII de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas Para el Estado de Zacatecas; será el 
día 03 DE AGOSTO DEL 2016 y la fecha de terminación será el día 15 DE SEPTIEMBRE DEL 2016 
 
1.3 PLAZO DE EJECUCIÓN. 
 
El plazo de ejecución de los trabajos será de 44 días naturales contados a partir de la fecha de inicio de 
los trabajos. 
 
1.3.1 PROGRAMA CALENDARIZADO DE EJECUCIÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS. 
 
Los licitantes elaborarán sus programas de ejecución considerando lo indicado en el punto 1.2 y con el 
plazo solicitado en el punto 1.3 de estas bases de licitacion. 
 
Dichos programas podrán ser presentados en los formatos que para tal efecto proporciona la Presidencia 
Municipal de Fresnillo, Zac., o podrán ser reproducidos, cumpliendo con cada uno de los elementos 
requeridos en el punto 4.2. 
 
1.4 VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS Y JUNTA(S) DE ACLARACIONES. 
 
Los licitantes que hayan invitados a participación de esta licitación, podrán visitar el lugar en que se 

http://www.fresnillo.gob.mx/
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realizarán los trabajos, considerando las especificaciones y documentación relativa, inspeccionen el sitio, 
hagan las valoraciones de los elementos que se requieran, analicen los grados de dificultad y realicen las 
investigaciones que consideren necesarias sobre las condiciones locales, climatológicas o cualquier otra 
que pudiera afectar su ejecución. 
 
A quienes obtengan las bases de la convocatoria a esta licitación con posterioridad a la realización de la 
visita, se les podrá permitir el acceso al lugar en que se llevarán a cabo los trabajos, siempre que lo 
soliciten con anticipación de por lo menos veinticuatro horas a la fecha establecida para la junta de 
aclaraciones, aunque no será obligatorio para la Presidencia Municipal de Fresnillo, Zac., designar a un 
técnico que guíe la visita. 
 
En ningún caso, la Presidencia Municipal de Fresnillo, Zac. asumirá responsabilidad, por las conclusiones 
que los licitantes obtengan al examinar el lugar y circunstancias antes señaladas, y en el caso de ser 
adjudicatario del contrato, el hecho de que no se hayan tomado en consideración las condiciones 
imperantes en el sitio de los trabajos, no le releva de su obligación para ejecutar y concluir los trabajos en 
la forma y términos convenidos. 
 
El licitante deberá manifestar por escrito, que conoce el sitio de realización de los trabajos y sus 
condiciones ambientales, así como de haber considerado las modificaciones, que en su caso se hayan 
efectuado a la convocatoria a esta licitación, ya sean derivadas de la(s) junta(s) de aclaraciones, de 
preguntas adicionales que se hayan efectuado con posterioridad a la(s) junta(s) de aclaraciones o de 
cualquier otra situación enmarcada en la normatividad aplicable (Documento AT 2), por lo que no podrá 
invocar su desconocimiento o modificaciones al contrato por este motivo. 
 
En la junta de aclaraciones los licitantes que hubieran adquirido las bases, podrán asistir y solicitar 
aclaraciones o modificaciones a las bases y sus anexos, las cuales serán ponderadas por la Presidencia 
Municipal de Fresnillo, Zac. 
 
Derivado de la junta de aclaraciones se levantará un acta, que contendrá la firma de los asistentes y las 
preguntas formuladas por los licitantes y las respuestas de éstas, y en su caso, las adecuaciones y/o 
modificaciones a la convocatoria a esta licitación para la elaboración y presentación de las proposiciones, 
entregándoseles copia de la misma y para los ausentes, se pondrá a su disposición, en las oficinas del 
Departamento de Licitaciones ubicadas en Juan de Tolosa No. 100 Col. Centro, Fresnillo, Zac. 
 
 El acta que se derive de este evento, la podrán consultar en la pagina del municipio de Fresnillo, Zac.,  
en la dirección electrónica www.fresnillo.gob.mx. Donde estará a su disposición a más tardar el día hábil 
siguiente de la celebración del evento. 
 
1.4.1 LUGAR DE REUNIÓN PARA VISITAR EL SITIO DE LOS TRABAJOS. 
 
El lugar de reunión será en: las oficinas del Departamento de Licitaciones ubicadas en Juan de Tolosa 
No. 100 Col. Centro, Fresnillo, Zac., a las 09:00 HRS, el día 21 DE JULIO DEL 2016, siendo atendidos 
por: el Ing. Fernando Martinez Osornia,  Número telefónico 01 493 98 3 94 90 ext- 249.  
 
1.4.2 JUNTA DE ACLARACIONES. 
 
La junta de aclaraciones se celebrará a las las 16:00 HRS, el día 22 DE JULIO DEL 2016, en: las oficinas 
del Departamento de Licitaciones ubicadas en Juan de Tolosa No. 100 Col. Centro, Fresnillo, Zac., 
siendo  optativa la asistencia a las reuniones que, en su caso, se realicen. 
 
 En la junta de aclaraciones, la Presidencia Municipal de Fresnillo, Zac., resolverá en forma clara y 
precisa las dudas o cuestionamientos que sobre la convocatoria le formulen los interesados, debiendo 
constar todo ello en el acta que para tal efecto se levante, indicando si es la última o habrá una posterior 
y que será firmada por los asistentes interesados y los servidores públicos que intervengan. De proceder 
las modificaciones en ningún caso podrán consistir en la sustitución o variación sustancial de los trabajos 
convocados originalmente, o bien, en la adición de otros distintos. 
 
2 INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA CONVOCATORIA DE LA PRESENTE LICITACIÓN. 
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En esta convocatoria se especifican los trabajos que se licitan, el procedimiento de esta licitación y las 
condiciones contractuales, detallándose en los siguientes documentos: 

 
a. Bases de licitacion; 

 
b. Anexos : Técnicos y Económicos; Formatos, modelo de contrato, escritos y guías de llenado; 

 
c. Proyectos arquitectónicos y de ingeniería, normas de calidad de los materiales, 

especificaciones generales y particulares de construcción, aplicables; 
 

d. Catálogo de conceptos; y 
 

e. Acta(s) de la(s) junta(s) de aclaraciones, documentos de aclaración y/o modificación que se 
generen.  

 
El licitante deberá examinar e incluir en forma impresa dentro del paquete de licitación todas las 
instrucciones, formatos, condiciones y especificaciones que se incluyen en esta convocatoria, con la 
intención de que su licitación no incurra en alguno de los motivos señalados en el punto 5.3, donde se 
precisan las causas por las que puede ser desechada su proposición. 
 
3 MODIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE LA PRESENTE LICITACIÓN. 
 
 Con fundamento en el artículo 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
Para el Estado de Zacatecas. La Presidencia Municipal de Fresnillo, Zac., podrá modificar el contenido de 
la convocatoria a esta licitación. 
 
Las modificaciones que se generen en la junta de aclaraciones o con motivo de las preguntas 
adicionales, serán de observancia obligatoria para los licitantes. Cualquier modificación a las bases de 
licitación, derivada del resultado de la o las  juntas de aclaraciones, será considerada como parte 
integrante de las propias bases de licitación. 
 
Las modificaciones que se hagan a las bases de  licitación, se harán del conocimiento de los interesados 
a través de los mismos medios utilizados para su publicación o difusión, a fin de que los interesados se 
presenten en las oficinas del Departamento de Licitaciones ubicadas en Juan de Tolosa No. 100 Col. 
Centro, Fresnillo, Zac., de la Presidencia Municipal de Fresnillo, Zac., para conocer, de manera 
específica, las modificaciones respectivas. 
 
4 PREPARACIÓN DE LA PROPOSICIÓN. 
 
La entrega de proposiciones se hara en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar 
al Estado y al Municipio las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 56 
de la Ley; 35 y 36 de su Reglamento. El sobre cerrado que contendrá, la propuesta técnica y económica, 
deberá estar claramente identificado en su parte exterior con la clave de la licitación, objeto de los 
trabajos y el nombre o razón social del licitante.  La documentación distinta a las propuestas señaladas 
podrá entregarse, a elección del licitante dentro o fuera de dicho sobre.  
 
Las proposiciones presentadas deberán ser firmadas autógrafamente por los licitantes o sus apoderados 
en cada una de las hojas que la integran.  
 
Los licitantes son los únicos responsables de que sus proposiciones sean entregadas en tiempo y forma 
en el acto de presentación y apertura de proposiciones. No será motivo de descalificación la falta de 
identificación o de acreditamiento de la representación de la persona que solamente entregue la 
proposición, pero sólo podrá participar durante el desarrollo del acto con el carácter de oyente. 
 

En el caso de que el licitante entregue información de naturaleza confidencial, deberá señalarlo 
expresamente por escrito a la Presidencia Municipal de Fresnillo, Zac., para los efectos de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
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No se recibirán propuestas por medios electrónicos de comunicación. 
 
4.1 ENTREGA DE PROPOSICIONES EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES. 
 
Si acude personalmente el representante legal del licitante, éste deberá presentar copia del documento 
que acredite su personalidad e identificación oficial vigente con fotografía, en el caso de que la persona 
que entregue el sobre en el acto de presentación y apertura de proposiciones, sea distinta al 
representante legal, aquélla deberá anexar por separado y fuera del sobre que contenga la proposición, 
escrito firmado por el representante legal dirigido a la Presidencia Municipal de Fresnillo, Zac., 
facultándolo para la entrega del sobre que contenga la proposición. El facultado deberá presentar su 
identificación oficial vigente y la del representante legal de la empresa que firma la proposición. 
 
4.1.1 PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 
 
Deberá presentar la propuesta impresa, ordenada, con mecanismos que permitan separar los diferentes 
documentos y firmada en todas sus fojas.  
  
La Presidencia Municipal de Fresnillo, Zac., se abstendrá de recibir toda proposición que se envíe por 
servicio postal o de mensajería que se encuentre en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) Después del plazo para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones; 
b) Que se entregue en una dirección distinta a la indicada en estas bases de licitación; y 
c) Que la proposición no se entregue en sobre cerrado. 
 

4.1.2 DOCUMENTACIÓN ADICIONAL QUE DEBE PRESENTARSE CONJUNTAMENTE CON LAS 
PROPOSICIONES. 
 
El licitante, deberá presentar su documentación adicional, por escrito dentro o fuera del sobre cerrado 
que contenga sus proposiciones, los siguientes documentos: 
 
DOCUMENTO 
ADICIONAL DA 1. Original del escrito en el que señale domicilio y una dirección de correo electrónico, 

en caso de contar con ella, para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos 
que deriven de los actos del procedimiento de licitación y, en su caso, del contrato 
de obra pública, mismo que servirá para practicar las notificaciones aún las de 
carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro 
distinto. Anexar copia del comprobante de domicilio. 

 
DOCUMENTO 
ADICIONAL DA 2.   Incluir Copia del recibo de pago de las bases de licitación, en caso contrario no 

podrá admitirse su participación. 
 
DOCUMENTO 
ADICIONAL DA 3. Original del escrito mediante el cual declare, bajo protesta de decir verdad, que no 

se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 88, de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas Para el Estado de 
Zacatecas. 

 
La falsedad en la manifestación a que se refiere este documento adicional será 
sancionada en los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas Para el Estado de Zacatecas. 

 
DOCUMENTO 
ADICIONAL DA 4. Copia de su Cédula de Identificación Fiscal (Clave de Registro Federal de 

Contribuyentes).Integrar copia del acuse de recibo por parte del Sistema de 
Administración Tributaria   (SAT) de la Secretaría de Hacienda y Credito Público 
(SHCP) de la solicitud de opinión sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales 
del suscrito para ambos casos, de acuerdo con el artículo 32 – D del Código Fiscal 
de la Federación. La omisión del presente documento será motivo de descalificación. 
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DOCUMENTO 
ADICIONAL DA 5. Copia simple por ambos lados de la identificación oficial vigente con fotografía, 

tratándose de personas físicas y en el caso de personas morales de la persona que 
firme la proposición. 

 
DOCUMENTO 
ADICIONAL DA 6. Escrito mediante el cual los licitantes o la persona moral manifieste que su 

representante cuenta con facultades suficientes para comprometer por si o por  su 
representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 

 
a. Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes; nombre y domicilio, así como, 

en su caso, los de su apoderado o representante. Tratándose de personas 
morales, además se señalará la descripción del objeto social de la empresa, 
identificando los datos de las escrituras públicas y, de haberlas, sus reformas y 
modificaciones, con las que se acredita la existencia legal de las personas 
morales, así como el nombre de los socios, y 

 
b. Del representante legal del licitante: nombre del apoderado, número y fecha de 

los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir 
la propuesta. 

 
DOCUMENTO 
ADICIONAL DA 7. Original del escrito que contenga la declaración de integridad, mediante la cual los 

licitantes manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos, o a través 
de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores 
públicos de la Pesidencia Municipal de Fresnillo, Zac., induzcan o alteren las 
evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento de contratación u 
otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás 
participantes.  

DOCUMENTO    
ADICIONAL DA 8.  Presentar cedula del padrón de contratistas del Gobierno del Estado de Zacatecas y 

del Municipio de Fresnillo, Zac., vigentes, presentando dichos documentos en 
original y copia. 

 
DOCUMENTO 
ADICIONAL DA 9. Carta de aceptación, y copia del Regristro Patronal ante el IMSS. 

 
 
4.2 FORMA DE PRESENTACIÓN. 

Las proposiciones deberán presentarse por escrito y podrá integrarse con los documentos que para tal 
efecto se incluyen en esta convocatoria de la licitación, o reproducirlos siempre y cuando se respete el 
contenido y estructura de los mismos, sin tachaduras ni enmiendas. 
 
La proposición que el licitante entregue en el acto de presentación y apertura de proposiciones deberá 
estar integrada en la forma siguiente: 

 
4.2.1 Requisitos y documentación requeridos por la presidencia municipal de fresnillo, zac., que 
deberan cumplir las proposiciones que presenten los licitantes, consistentes en anexos técnicos y 
económicos, que serán objeto de evaluación. 
 
4.2.2   Los anexos técnicos deberán contener los siguientes documentos con los requisitos que a 
continuación se indican: 
 
AT 1 Convenio privado de agrupación (asociación en participación) celebrado entre dos o más 

interesados para participar en la licitación, ratificadas las firmas ante notario o fedatario 
público, si es el caso. 
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AT 2 Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad de conocer el sitio o sitios de realización 

de la obra y sus condiciones ambientales; de conocer el contenido del modelo de contrato y 
su conformidad de ajustarse a sus terminos; de haber considerado las normas de calidad de 
los materiales y las especificaciones generales y particulares de construcción que la 
presidencia municipal de Fresnillo, Zac. Les hubiere proporcionado, así como de haber 
considerado en la integración de la proposición, los materiales y equipos de instalación 
permanente que, en su caso, le proporcione la presidencia municipal de Fresnillo, Zac., y el 
programa de suministro correspondiente.   

 
AT 3 Descripción de la planeación integral del licitante para realizar los trabajos, incluyendo el 

procedimiento constructivo de ejecución de los trabajos. La presidencia municipal de 
fresnillo, zac. Podra establecer las restricciones técnicas que procedan conforme a los 
proyectos. 

 
AT 4 Escrito de proposición de los profesionales técnicos y administrativos al servicio del licitante, 

anexando el currículo de cada uno de los profesionales técnicos que serán responsables de 
la dirección, administración y ejecución de la obra, los que deberán tener experiencia en 
obras con características técnicas y magnitud similares, incluyendo copia de cedula 
profesional. 

 
AT 5 Los documentos que acrediten la experiencia y capacidad técnica en trabajos similares del 

licitante y su personal, con la identificación de los trabajos realizados por el licitante y su 
personal, en los que sea comprobable su participación, señalando el nombre de la  
contratante, descripción de las obras, importes totales, importes ejercidos o por ejercer y las 
fechas previstas de terminacion, así como el historial de cumplimiento satisfactorio de 
contratos suscritos con dependencias o entidades, en el caso de haberlos celebrado;  

 
La experiencia y capacidad técnica consiste en la presentacion de: copia de contratos 
debidamente avalados por los titulares  de las dependencias y contratantes que haya 
celebrado, así como las correspondientes actas de entrega-recepción.  

 
AT 6 Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad en la que señale las partes de la obra 

que subcontratará, en caso de haberse previsto en la convocatoria o lo convenido en la junta 
aclaratoria, asi mismo manifestra si no se va a subcontratar. La presidencia municipal de 
fresnillo, zac. En su caso deberá solicitar la información necesaria que acredite la 
experiencia y capacidad técnica y económica de las personas que se subcontratarán. 

 
AT 7 Los documentos que acrediten la capacidad financiera para la ejecucion de los trabajos 

comprobando un capital minimo requerido de $300,000.00, la cual sera integrada por: 
declaraciones fiscales de los dos ejercicios fiscales inmediatos anteriores y estados 
financieros de los últimos dos ejercicios fiscales o en caso de empresas de nueva creación, 
los más actualizados a la fecha de presentación de proposiciones minimo 90 dias. 

 
AT 8 Relación de maquinaria y equipo de construcción a utilizar, indicando si son de su propiedad 

o arrendados con o sin opción a compra, su ubicación física, modelo y usos actuales, así 
como la fecha en que se dispondrá de estos insumos en el sitio de los trabajos conforme al 
programa presentado; tratándose de maquinaria o equipo de construcción arrendado, con o 
sin opción a compra, deberá presentarse carta compromiso de arrendamiento y 
disponibilidad. 

 
AT 9 Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad de que los precios consignados en su 

proposición no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional 
en su modalidad de discriminación de precios o de subsidios, cuando se requiera de 
materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente de origen extranjero de los 
señalados por la secretaría de economía, en materia de prácticas desleales de comercio 
internacional. 

 
AT 10 Programa calendarizado de ejecución general de los trabajos conforme al catálogo de 
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conceptos calendarizado y cuantificado de acuerdo a los periodos determinados por la 
presidencia municipal de fresnillo, zac., dividido en partidas y subpartidas, del total de los 
conceptos de trabajo, utilizando preferentemente diagramas de barras, o bien, redes de 
actividades con ruta crítica y en su caso, con fechas criticas que refleje el porcentaje del 
avance en la ejecución de los trabajos. 

 
AT 11 Programas cuantificados y calendarizados en partidas y subpartidas de utilización mensual, 

conforme a los periodos determinados por la presidencia municipal de fresnillo, zac., para los 
siguientes rubros: 

 
A La mano de obra, expresada en jornadas e identificando categorias; 
 
B La maquinaria y equipo de construcción, expresados en horas efectivas de trabajo, 

identificando su tipo y caracteristicas;  
 
C Los materiales más significativos y de los equipo de instalación permanente, 

expresados en unidades convencionales y volumenes requeridos; y 
 

D Utilización del personal profesional técnico, administrativo y de servicio encargado 
de la dirección, supervision y administración y ejecución de los trabajos. 

 
 
4.2.3    Los anexos económicos deberán contener los siguientes documentos con los requisitos que a 
continuación se indican: 
 
AE 1           Análisis, cálculo e integración del factor de salario real conforme a lo previsto en el 

reglamento de la ley de obras públicas y servicios relacionados con las mismas para el 
estado de zacatecas para el estado de zacatecas, anexando el tabulador de salarios base 
de mano de obra por jornada diurna de ocho horas e integración de los salarios: 

 
A    Análisis del factor tp/ti; 
 
B    Tabla de cálculo del factor de salario real; y 
 
C    Análisis, cálculo e integración del salario real. 

 
AE 2 Análisis, cálculo e integración de los costos horarios de la maquinaria y equipo de 

construcción, debiendo considerar éstos, para efectos de evaluación, con costos y 
rendimientos de máquinas y equipos nuevos. 

 
AE 3 Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos, identificando los correspondientes a 

los de administración de oficinas de campo y los de oficinas centrales. 
 
AE 4 Análisis, cálculo e integración del costo por financiamiento. 
 
AE 5      Utilidad propuesta por el licitante. 
 
AE 6      Cargos adicionales. 
 
AE 7 Relación y análisis de los costos básicos que se requieran para la ejecución de los 

trabajos. Cuando existan insumos de los señalados en la fracción x del artículo 28 del 
reglamento de la ley, se deberá señalar el precio ofrecido por el licitante. 

 
AE 8 Listado de insumos que intervienen en la integración de la propuesta,  con la descripción y 

especificaciones técnicas de cada uno de ellos, indicando las cantidades a utilizar y sus 
respectivas unidades de medición y sus importes, agrupados por: 

 
A Mano de obra; 
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B Maquinaria y equipo de construcción; y 
 
C Materiales más significativos y equipos de instalación permanente; 
 

AE 9 Análisis del total de los precios unitarios de los conceptos de trabajo, determinados y 
estructurados de acuerdo con lo previsto en el reglamento de la ley, con costos directos, 
indirectos, de financiamiento, cargo por utilidad y cargos adicionales, donde se incluirán los 
materiales a utilizar con sus correspondientes consumos y costos, y de mano de obra, 
maquinaria y equipo de construcción con sus correspondientes rendimientos y costos. 

 
AE 10  Programa general de ejecución de los trabajos conforme al catálogo de conceptos con sus 

erogaciones, calendarizado y cuantificado de acuerdo a los periodos determinados por la 
presidencia municipal de fresnillo, zac., dividido en partidas y subpartidas, utilizando 
preferentemente diagramas de barras, o bien, redes de actividades con ruta crítica y en su 
caso, con fechas criticas que refleje el porcentaje del avance en la ejecución de los 
trabajos, debiendo existir congruencia con los programas presentados en la etapa tecnica. 

 
AE 11    Programas de erogaciones a costo directo, calendarizados y cuantificados en partidas y 

subpartidas de utilización, conforme a los periodos determinados por la presidencia 
municipal de fresnillo, zac., para los siguientes rubros: 

 
A De la mano de obra; 
 
B De la maquinaria y equipo para construcción, identificando su tipo y características;  
 
C De los materiales y equipos de instalación permanente expresados en unidades 

convencionales y volúmenes requeridos; y 
 
D De la utilización del personal profesional técnico, administrativo y de servicio 

encargado de la dirección, administración y ejecución de los trabajos. 
 
AE 12 Catálogo de conceptos, conteniendo descripción, unidades de medición, cantidades de 

trabajo, precios unitarios con número y letra e importes por partida, subpartida del total de 
los  conceptos sin incluir el impuesto al valor agregado y del importe total de la proposicion  
agregando el impuesto al valor agregado. Este documento formará el presupuesto de la 
obra que servirá para formalizar el contrato correspondiente.  

 
 
4.3 IDIOMA. 
 
El idioma en que deberán presentarse los documentos relacionados con la proposición será el ESPAÑOL 
 
4.4 MONEDA. 
 
La moneda en que deberán presentarse las proposiciones será: PESOS MEXICANOS. 
 
4.5 ANTICIPOS. 
 
Se otorgará por concepto de anticipo, el 30% (TREINTA POR CIENTO) de la asignación presupuestal 
aprobada en el contrato,  y será puesto a disposición del contratista con antelación a la fecha pactada 
para el inicio de los trabajos y contra la entrega de la garantía del anticipo, para que el contratista realice 
en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su 
caso, para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos; así 
como, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se 
instalen permanentemente y demás insumos que deberán otorgar. Artículos 87 fracción II de la Ley; 108 
y 109 del Reglamento de la Ley.  
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El monto del anticipo que se otorgue al contratista se obtendrá aplicando el porcentaje señalado en la 
convocatoria y en estas bases, a la asignación presupuestaria aprobada para este contrato en el ejercicio 
de que se trate. 

 
El pago del anticipo podrá realizarse, en una sola exhibición.   

 
4.6 AJUSTE DE COSTOS. 
 
La Presidencia Municipal de Fresnillo, Zac., co nfundamento en lo señalado en los artículos 94 y 95 
fracciòn I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas Para el Estado de 
Zacatecas, determina que el ajuste de costos  se llevara mediante la revisión por grupo de precios; 
sujetándose a lo que determina el articulo 96 de dicha ley;; este procedimiento no podrá ser modificado 
durante la vigencia del contrato. 
 
Para efectos de la aplicación de ajuste de costos, con fundamento en el Capítulo Quinto del Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas Para el Estado de Zacatecas. 
 
EL contratista dentro de los sesenta días naturales siguientes a la publicación de los índices aplicables al 
período que los mismos indiquen, deberá presentar por escrito la solicitud de ajuste de costos a la 
Presidencia Municipal de Fresnillo, Zac., en términos de lo dispuesto por los artículos 143 y 144 del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas Para el Estado de 
Zacatecas. En el contrato se estipulara que transcurrido dicho plazo, incluye: el derecho del contratista 
para reclamar el ajuste de costos del período de que se trate; para estos casos se deberá considerar 
para el pago correspondiente, el último porcentaje de ajuste que se tenga autorizado. Deberán 
acompañar a su solicitud la documentación indicada por el artículo 143 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas Para el Estado de Zacatecas, de no cumplirse, 
se considerará como no recibida la solicitud de ajuste de costos. 
 
4.7 CONDICIONES DEL PRECIO. 

 
El contratista recibirá de la Presidencia Municipal de Fresnillo, Zac., el pago total en moneda nacional que 
deba cubrírsele por unidad de concepto de trabajos terminados, ejecutado conforme al proyecto, 
especificaciones de construcción y normas de calidad requeridas. 
 
4.8 FORMA Y TÉRMINOS DE PAGO DE LOS TRABAJOS. 

Los trabajos terminados, se pagarán conforme a lo que establece el artículo 91 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 101,102 y 103 del Reglamento de la Ley, y de acuerdo 
a lo establecido en el catálogo de conceptos, mediante la formulación de estimaciones sujetas al avance 
de los trabajos con base en las normas de calidad de los materiales y especificaciones de construcción, 
que abarcarán un período no mayor a un mes calendario, las que serán presentadas por el contratista de 
la residencia de obra; dentro de los seis (6) días naturales siguientes a la fecha de corte para el pago de 
las mismas, la que será el día último de cada periodo acordado, la residencia de obra dentro de los 
quince (15) días naturales siguientes, deberá revisar y, en su caso, autorizar las estimaciones, mismas 
que serán presentadas en las oficinas de la Direccion de  Desarrollo Social ubicadas Juan de Tolosa No. 
100 Col. Centro, Fresnillo,  Zac., dentro de un plazo no mayor de treinta (30) días naturales, contados a 
partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra, para que la Presidencia 
Municipal de Fresnillo, Zac., inicie su trámite de pago. El cual se realizara en la Tesoreria Municipal, a 
través de cheque o transferencia electrónica de fondos, en cuenta de cheques con clabe bancaria 
estandarizada y apertura en Institución Bancaria. Las diferencias técnicas o numéricas que no puedan 
ser autorizadas dentro de dicho plazo, se resolverán y, en su caso, se incorporarán en la siguiente 
estimación. 
 
4.9 PROHIBICIÓN DE NEGOCIACIÓN. 
 
Ninguna de las condiciones contenidas en esta convocatoria a licitación, así como proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 
50 Fraccion V y 52 Fraccion VII de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
Para el Estado de Zacatecas. 
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4.10 RETENCIONES SOBRE LAS ESTIMACIONES POR PAGAR. 
 
En el caso de que el licitante que resulte adjudicatario del contrato se encuentre inscrito en la Cámara 
Mexicana de la Industria de la Construcción, se descontará de las estimaciones de los trabajos 
ejecutados, el dos al millar (0.2%) para ser aportado voluntariamente, por parte de el contratista, a los 
programas de capacitación y adiestramiento de los trabajadores de la industria de la construcción que 
desarrolla el Instituto de Capacitación de la Industria de la Construcción, la Presidencia Municipal de 
Fresnillo, Zac., realizará la retención en el porcentaje antes mencionado, conforme a la declaración II.6 y 
la cláusula vigésima segunda inciso B), del modelo de contrato, aportación que será entregada al Instituto 
de Capacitación de la Industria de la Construcción. 
 
Para la aplicación de esta retención el licitante al que se le adjudique el contrato deberá presentar escrito 
en el que haga constar su aceptación o negativa. Esta aportación no deberá ser repercutida en la 
integración de los precios unitarios, por lo que en caso de repercutirla, será motivo para desechar la 
proposición. 
 
Asimismo, de las estimaciones que se le cubran al contratista, en su caso, se le descontará el cinco al 
millar (0.5%) del importe de cada estimación, para cumplir con el artículo 191 de la Ley Federal de 
Derechos en vigor, por concepto de derechos de inspección, vigilancia y control de obras y servicios que 
realiza la Secretaría de la Función Pública, según lo establece el artículo 37 fracción VIII, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 
 
4.11 AGRUPACIONES. 
 
Dos o más personas podrán presentar conjuntamente proposiciones en las licitaciones sin necesidad de 
constituir una sociedad, o una nueva sociedad en caso de personas morales a que se refieren los 
artículos 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas Para el Estado de 
Zacatecas y 53 de su Reglamento, siempre que, para tales efectos, en la propuesta y en el contrato se 
establezcan con precisión y a satisfacción de La Presidencia Municipal de Fresnillo, Zac.,  las partes de 
los trabajos que cada persona se obligará a ejecutar, así como la manera en que se exigiría el 
cumplimiento de las obligaciones. En este supuesto la propuesta deberá ser firmada por el representante 
común que para ese acto haya sido designado por el grupo de personas. Para cumplir con la capacidad 
financiera requerida se podrán sumar los correspondientes a cada una de las personas físicas y/o 
morales integrantes. En el acto de presentación y apertura de proposiciones el representante común 
deberá señalar que la proposición se presenta en forma conjunta conforme a lo establecido en el Articulo 
34 del Reglamento de la Ley. En el caso de agrupaciones bastará con la obtención de un solo ejemplar 
de las bases de la convocatoria de esta licitación. 
 
Para tal efecto, se deberá celebrar entre sí un convenio de proposición conjunta, protocolizado ante 
notario o fedatario público, el que contendrá lo siguiente: 
 

a. Nombre y domicilio de los integrantes, identificando, en su caso, los datos de los testimonios 
públicos con los que se acredita la existencia legal de las personas morales de la 
agrupación; 

b. Nombre de los representantes de cada una de las personas identificando, en su caso, los 
datos de los testimonios públicos con los que se acredita su representación; 

c. Definición de las partes del objeto del contrato que cada persona se obligará a cumplir, 
especificando la forma en que serán presentadas a cobro las estimaciones; 

d. Determinación de un domicilio común para oír y recibir notificaciones; 
e. Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para todo lo 

relacionado con la proposición; 
f. Estipulación expresa que cada uno de los firmantes quedará obligado en forma conjunta y 

solidaria para comprometerse por cualquier responsabilidad derivada del contrato que se 
firme. 

 
 
 4.12 SUBCONTRATACIÓN. 
 
  Para la presente licitación no se permitirá la subcontratación de parte alguna de la obra. 
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4.13     RELACIÓN DE MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE. 
 
4.13.1 RELACIÓN DE MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE QUE, EN SU 

CASO, PROPORCIONE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE FRESNILLO, ZAC. 
 
 No se proporcionará ni materiales ni equipo de instalación permanente 
 
4.14 FIRMA DE LA PROPOSICIÓN. 
 
Con fundamento en el artículo 26 Fraccion IV, del Reglamento de la Ley; los licitantes prepararan sus 
propuestas conforme a lo establecido en las bases, asi como en las aclaraciones y modificaciones que, 
en su caso, afecten aquellas. El licitante deberá firmar autógrafamente cada una de las fojas que integren 
su propuesta. No podrán desecharse las propuestas cuando las demás hojas que la integran o sus 
anexos carezcan de firma o rúbrica, salvo tratándose del catálogo de conceptos, análisis de precios 
unitarios o servicios y los programas solicitados, mismos que deberán ser firmados en cada hoja; o en su 
caso a consideración del licitante firmar y foliar la totalidad de la proposición. 
 
5 El PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN. 
 
Para facilitar el procedimiento de la licitación, la Presidencia Municipal de Fresnillo, Zac., efectuará 
revisiones preliminares respecto de la especialidad, experiencia y capacidad de los interesados, de su 
inscripción en el registro de contratistas, así como la documentación distinta a la proposición técnica y 
económica de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas Para el Estado de Zacatecas. En ningún caso se impedirá el acceso a 
quienes no se encuentren inscritos en dicho registro, por lo que los licitantes que hayan registrado su 
participación, podrán presentar sus proposiciones en el acto de presentación y apertura de proposiciones 
de que se trate. En todos los casos, se preferirá la especialidad, experiencia y capacidad técnica de los 
interesados, así como a aquellos contratistas que, en su caso, hayan ejecutado trabajos con contratos 
terminados en costo y tiempo. 
 
 

5.1 PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES. 
 

I. Las proposiciones deberán presentarse conforme al artículo 59 de la ley de obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas para el estado de zacatecas y el artículo 35 del reglamento de la misma 

ley a las 16:00 HRS, el día 29 DE JULIO DEL 2016, en  las oficinas del Departamento de Licitaciones 

ubicadas en Juan de Tolosa No. 100 Col. Centro, Fresnillo,  Zac., donde se llevará a cabo el acto de 

presentación y apertura de proposiciones, bajo la presidencia del servidor público designado. Los 

licitantes o sus representantes legales al ser nombrados entregarán sus proposiciones en sobre 

cerrado y en su caso el escrito indicado en el punto 4.1.  

 
Los licitantes son los únicos responsables de que sus proposiciones sean entregadas en tiempo y forma 
en el acto de presentación y apertura de proposiciones, no se recibirán proposiciones que se presenten 
después de la fecha y hora establecida en estas bases de licitación. 
 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo, conforme a lo siguiente: 
 

II. Una vez recibidas las proposiciones en sobre cerrado; se procedera a su apertura y se                  
procederá a su análisis cuantitativo sin entrar a la revisión de su contenido, haciendose 
constar la documentación presentada, leyendo en voz alta, el importe de las proposiciones 
presentadas.  

 
III. Por lo menos un licitante, si asistiere alguno, y el servidor público de la Presidencia 

Municipal de Fresnillo, Zac. facultado para presidir el acto, firmarán las proposiciones 
presentadas, los documentos números AE 10  y  AE12, Programas General de ejecución de 
los trabajos y Catálogo de conceptos, en el que se consignen los precios y el importe total 
de los trabajos objeto de esta licitación; Se levantará acta que contendrá como mínimo los 
requisitos que menciona el artículo 36 fraccion VI del Reglamento de la Ley de Obras 
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Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas Para el Estado de Zacatecas y que 
servirá de constancia de la celebración del acto de presentación y apertura de las 
proposiciones en la que se harán constar las proposiciones aceptadas para su posterior 
evaluación y el importe total de cada una de ellas, el acta será firmada por los asistentes y 
se entregará copia de la misma. La falta de firma de algún licitante no invalidará su 
contenido y efectos, quedando a disposiciòn a partir de esa fecha, para los que no hayan 
asistido, para efecto de su notificación. En esta acta se señalará que el fallo de la licitación 
se efectuará a las 12:35 HRS, el día 01 DE AGOSTO DEL 2016, en: las oficinas del 
Departamento de Licitaciones ubicadas en Juan de Tolosa No. 100  Col. Centro, Fresnillo,  
Zac.;  

IV. La Presidencia Municipal de Fresnillo, Zac., procederá con el análisis cualitativo de las 
proposiciones aceptadas, de acuerdo a lo señalado en el punto 5.4 de esta convocatoria, 
debiendo elaborar un dictamen que servirá como base para el fallo en que conste lo 
dispuesto en los artículos 44 y 45  del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas Para el Estado de Zacatecas, dando a conocer el resultado a 
los licitantes en el fallo; y 

 
V. El acto del fallo de la licitación comenzará con la lectura de la misma, incluyendo: el  

resultado del dictamen que sirvió de base para determinar el fallo y el licitante ganador, 
levantándose el acta correspondiente, la que contendrá los datos establecidos en el Artículo 
45 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
Para el Estado de Zacatecas. 

 
5.2 LICITACIÓN DESIERTA. 
 
La Presidencia Municipal de Fresnillo, Zac., declarará desierta la licitación cuando a su juicio las 
proposiciones presentadas por los licitantes no reúnan los requisitos de esta convocatoria a licitación, sus 
precios de insumos no fueren aceptables, o cuando no se reciba alguna proposición en el acto de 
presentación y apertura de proposiciones. 
 
5.3 CAUSAS POR LAS QUE PUEDE SER DESECHADA LA PROPOSICIÓN. 
 
Con fundamento en el artículo 46 del Reglamento de la Ley de Obras Pùblicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas Para el Estado de Zacatecas y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 fraccion 
VIII  de la Ley de Obras Pùblicas y Servicios Relacionados con las Mismas Para el Estado de Zacatecas . 
 
Se considerará como causa suficiente para desechar una proposición, cualquiera de las siguientes 
circunstancias: 
 
I. La falta de información o documentos que imposibiliten determinar su solvencia. El incumplimiento 

o la omision de alguno de los requisitos establecidos en las bases de licitacion como lo indica el 
artículo 52 fracción IV de la Ley, numeral 46 del Reglamento de la Ley presentación incompleta o la 
omisión de cualquier documento requerido en las bases; 

 
II. El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y econòmicas requidas por la convocante, 

respecto de las cuales se haya establecido expresamente en la convocatoria a la licitación pública 
que afectarían la solvencia de la proposición; 

 
III. Se acredite fehacientemente con la documentación idónea que o manifiestos a que la información o 

documentación proporcionada por los licitantes es falsa; 
 

IV. La ubicación del licitante en alguno de los supuestos señalados en los artículos 50, fracción VIII, 88  
y 136 de la Ley; 

 
V. La falta de presentación de los escritos o manifiestos a que se refiere el artículo 28 del  reglamento 

de Ley de Obras Púbicas y Servicios Relacionados con las Mismas Para el Estado de Zacatecas. 
 

VI. Cuando el licitante en su catalogo de conceptos, omita alguno o algunos de los precios unitarios, o 
que estos estén incompletos o no se hayan realizado de acuerdo con lo establecido en el 
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Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas Para el Estado 
de Zacatecas. 

 
VII. Cuando en la parte económica se incluyan los cargos adicionales por concepto de asociación 

(Artículo 165 del Reglamento de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
Para el Estado de Zacatecas); 

 
VIII. Cuando el licitante en su documentación no señale el indicador económico especifico de la tasa de 

interés utilizada en el cálculo del costo por inversión integrante de los análisis de los costos 
horarios. (Artículo 162 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas Para el Estado de Zacatecas); 

 
IX. Cuando los tabuladores de sueldos no sean acordes a los requisitos de esta convocatoria a 

licitación. Con fundamento en el artículo 42 fraccion III inciso b  del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas Para el Estado de Zacatecas. 

 
X. Cuando el licitante en su documentación no Integre copia del acuse de recibo  por parte del Sistema de 

Administración Tributaria (SAT) de la Secretaría de Hacienda y Credito Público (SHCP) de la 
solicitud de opinión  sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales del suscrito para ambos 
casos, de acuerdo con el artículo 32 – D del Código Fiscal de la Federación.  

 
XI. En las propuestas hayan presentado documentacion no solicitada, información  incongruente  entre la 

propuesta técnica y económica  o que presente alternativas que modifique lo estipulado en las bases de 
licitación; y 
 

XII. Las demás que, de acuerdo a las  características, magnitud y complejidad de los trabajos a realizar, 
se han consideradas expresamente en las bases de licitación por la Presidencia Municipal de 
Fresnillo, Zac., y que sean estrictamente necesarias para la evaluación de las propuestas o la 
realización de los trabajos.  
 
 

5.4 CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 
 
La Presidencia Municipal de Fresnillo, Zac., para hacer el estudio, análisis y evaluación de las 
proposiciones, se apegará a lo dispuesto en los artículos 60, 62, 63 y 64 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas Para el Estado de Zacatecas y en el artículo 38, 39, 41 y 42 del 
Reglamento de la Ley de Obra Pùblica y Servicios Relacionados con las Mismas Para el Estado de 
Zacatecas, considerando que los recursos propuestos por el licitante sean los necesarios para ejecutar 
satisfactoriamente, conforme al programa general de ejecución de los trabajos, las cantidades de trabajo 
establecidas y que el análisis, calculo e integración de los precios unitarios sean acordes con las 
condiciones de costos vigentes en la zona o región donde se ejecuten los trabajos a efecto de que se 
tengan los elementos necesarios para determinar la solvencia de las condiciones legales, técnicas, 
financieras y administrativas requeridas en esta convocatoria a licitación. 
 
Las proposiciones se evaluarán en dos formas: una cuantitativa, donde para la recepción de las mismas 
sólo bastará verificar la presentación de los documentos, sin entrar a la revisión de su contenido; y otra 
cualitativa, donde se realizará el estudio detallado de las proposiciones presentadas, a efecto de que la 
Presidencia Municipal de Fresnillo, Zac., tenga los elementos necesarios para determinar la solvencia de 
las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas. 

 
Para la evaluación de las proposiciones en ningún caso podrán utilizarse mecanismos de puntos o 
porcentajes. 
 
5.5 CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. 
 
Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a 
aquel cuya proposición resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de evaluación establecidos 
en esta convocatoria a licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
Presidencia Municipal de Fresnillo, Zac., y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas. 
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Si resultare que dos ó más proposiciones son solventes porque reúnen las condiciones antes señaladas, 
el contrato se adjudicará a quién presente la proposición que resulte técnica y económicamente más 
conveniente para el Estado y el Municipio, que será aquella que otorgue mayor certeza en la ejecución y 
conclusión de los trabajos, por asegurar las mejores condiciones de contratación en cuanto a precio, 
calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 
 
Al finalizar la evaluación de las proposiciones y, en su caso, la aplicación del criterio de adjudicación 
previsto en el artículo 64 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas Para el 
Estado de Zacatecas, la Presidencia Municipal de Fresnillo, Zac., emitirá un dictamen que servirá como 
base para el fallo en el que se hagan constar los aspectos a que se refiere los artículos 65 de La Ley; 44 
y 45 del  Reglamento de la Ley. 

 
 
6 DEL CONTRATO 
 
6.1 MODELO DEL CONTRATO. 
 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE FRESNILLO 

DIRECCIÓN DE _______________________ 

 

 
 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS 

 

CTO. No. _______________ 
___-320101115-N__-201_ 
R.FC.    _______________ 

 
CONTRATO  DE OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO  DETERMINADO  QUE CELEBRAN  POR  UNA 
PARTE “EL AYUNTAMIENTO”  DE FRESNILLO, ZAC. REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE, SINDICO MUNICIPAL Y 
DIRECTOR DE ___________________________,   A TRAVES DE SUS TITULARES: _________________________., 
__________________________Y C. _____________________ A QUIEN EN LO SUCESIVO  SE  LES  DENOMINARA  LOS  
REPRESENTANTES DEL “AYUNTAMIENTO” DE FRESNILLO, ZAC, Y POR LA OTRA: ___________________________. 
REPRESENTADO POR EL MISMO EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL. A   QUIEN  SE  DENOMINARA  "EL 
CONTRATISTA"  SOMETIENDOSE  A  LAS   SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

D E C L A R A C I O N E S 

PRIMERA.- “EL AYUNTAMIENTO” DECLARA:  
  
A).-  QUE TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CELEBRAR A NOMBRE DEL AYUNTAMIENTO TODOS LOS ACTOS Y 
CONTRATOS NECESARIOS PARA EL DESEMPEÑO DE LOS NEGOCIOS ADMINISTRATIVOS Y LA EFICAZ PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES, ELLO CON BASE EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 116 DE LA PARTICULAR DEL ESTADO, 49 FRACCIÓN XIV Y 74 
FRACCIÓN IX DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO. 
 
B).- QUE  PARA CUBRIR  LAS EROGACIONES QUE SE  DERIVEN DEL  PRESENTE  CONTRATO,  POR (ACUERDO DE 
CABILDO) SE  AUTORIZÓ LA INVERSIÓN CORRESPONDIENTE A LA OBRA  OBJETO DE ESTE CONTRATO, MISMA QUE 
PROVIENE DEL PROGRAMA ________________________________.  
 
C).- QUE TIENE  ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN  CALLE JUAN DE TOLOSA NUM. 100 DEL MUNICIPIO DE FRESNILLO, 
ZACATECAS., MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES  Y  EFECTOS LEGALES DE  ESTE CONTRATO. 
 
D).- QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA AL “CONTRATISTA” COMO RESULTADO DE LA LICITACION POR 
INVITACION RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NO. __-320101115-N__-201__ (_________________) 
CELEBRADO EL ACTO DE APERTURA DE LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONOMICA EL DIA __________ Y EL ACTO DONDE 
“EL AYUNTAMIENTO” EMITE EL FALLO DE ADJUDICACIÓN EL DIA _____________________ POR PRESENTAR LA 
PROPUESTA ECONOMICA:  DE SOLVENCIA QUE SE AJUSTA A LAS NECESIDADES DE DICHO CONCURSO Y POR REUNIR 
LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONOMICAS QUE GARANTIZAN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL 
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PRESENTE CONTRATO, LA OBRA DEBERA REALIZARSE EN TERMINO DEL PROYECTO EJECUTIVO CONSISTENTE EN: 
PLANOS, CATALOGOS DE CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS, ESPECIFICACIONES, PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS Y 
QUE SE ANEXAN AL CONTRATO COMO PARTE INTEGRANTE DEL MISMO. 
 
E).- QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DIRECTAMENTE AL “CONTRATISTA” COMO EVALUACIÓN DEL 
PRESUPUESTO POR EL PRESENTADO POR CONSIDERARSE UNA PROPUESTA ECONOMICA SOLVENTE, POR REUNIR 
LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONOMICAS QUE GARANTIZAN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO. 
 
F).- QUE  LA  ADJUDICACIÓN  DEL PRESENTE CONTRATO  SE  REALIZÓ  POR: INVITACION RESTRINGIDA  A CUANDO 
MENOS TRES PERSONAS NUM. __-320101115-N__-201__ (____________) 
                      
SEGUNDA.-EL CONTRATISTA DECLARA: 
 
  A.- SER UNA PERSONA MORAL QUE ACREDITA SU EXISTENCIA LEGAL CON EL ACTA CONSTITUTIVA NO. ______-  CON 
FECHA _______________ ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO NO. __________-. DE LA CD. ______________. 
    
B.- QUE  CUENTA CON LA  CAPACIDAD   JURÍDICA TÉCNICA Y FINANCIERA  PARA CONTRATAR  Y  OBLIGARSE A LA 
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO Y CUENTA ADEMÁS CON LA TECNOLOGÍA, 
ORGANIZACIÓN Y MANO DE OBRA ESPECIALIZADA PARA ELLO.  
   
C.- “EL CONTRATISTA” DECLARA SER DE NACIONALIDAD MEXICANA Y CONVIENE, SI LLEGARE A CAMBIAR DE 
NACIONALIDAD, EN SEGUIR CONSIDERÁNDOSE COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE Y A 
NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE NINGUN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER, EN BENEFICIO DE LA 
NACIÓN MEXICANA, TODO DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO. 
 
D.- QUE  TIENE  ESTABLECIDO SU DOMICILIO FISCAL  EN: ____________________________________________________ 
____________________________________________________. MISMO QUE  SE SEÑALA  PARA TODOS LOS FINES Y 
EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO. 
 
E.- QUE  CONOCE  EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS  QUE  ESTABLECEN  LA  LEY  DE  OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA  EL  ESTADO DE  ZACATECAS  Y  SU  REGLAMENTO, ASI MISMO LAS REGLAS 
GENERALES DE LA CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRAS PUBLICAS Y LAS DEMAS DISPOSICIONES 
ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS EN ESTA MATERIA, PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PUBLICA ESTATAL Y APLICABLES A LOS MUNICIPIOS, EL CONTENIDO DE LOS ANEXOS QUE, DEBIDAMENTE FIRMADOS 
POR LAS PARTES, INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO, CONSISTENTE EN LA DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA DE LA 
OBRA, PROYECTOS, PLANOS, ESPECIFICACIONES, PROGRAMAS Y LOS PRESUPUESTOS CORRESPONDIENTES, ASI 
COMO LAS DEMAS NORMAS QUE REGULAN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.  
 
F.- QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR 
TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN. 
 
G.- QUE CUENTA CON LOS SIGUIENTES REGISTROS ORIGINALES COMPULSÁNDOLOS Y COTEJÁNDO CON LAS COPIAS 
FOTOSTATICAS DE: 
 
CEDULA DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: _______________ 
REGISTRO PATRONAL ANTE EL I.M.S.S:                            : _______________ 
REGISTRO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DEL EDO: ______________ 
REGISTRO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DEL MUNICIPIO: ___________ 
 
TERCERA.- LAS PARTES DECLARAN QUE: 
 
A.- SE OBLIGAN A CUMPLIR EN LO QUE A CADA UNO CORRESPONDE, CON TODAS LAS LEYES, REGLAS Y 
REGLAMENTOS MEXICANOS, DE CARÁCTER FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL ABDICABLES A LOS TRABAJOS 
AMPARADOS POR ESTE CONTRATO Y A RESPONDER EN LO QUE CORRESPONDA POR SU INCUMPLIMIENTO. 
 
B.- CONVIENEN EN CONSIDERAR COMO ANEXOS DEL PRESENTE CONTRATO, ADEMÁS DE LA DESCRIPCIÓN 
PORMENORIZADA DE LA OBRA, PROYECTOS, PLANOS, ESPECIFICACIONES, PROGRAMAS Y LOS PRESUPUESTOS 
CORRESPONDIENTES, LAS NORMAS QUE REGULAN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, Y TODOS AQUELLOS QUE SE 
PACTEN EN EL FUTURO DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES DEL MISMO. 
 
C.- CONVIENEN EN ACEPTAR  LA BITÁCORA DE OBRA COMO EL INSTRUMENTO LEGAL EN DONDE SE REGISTRAN 
TODOS LOS ACTOS RELACIONADOS CON LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. 
 
D.- SE OBLIGAN EN LOS TERMINOS DE ESTE CONTRATO Y DEL CONTENIDO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE ZACATECAS Y SU REGLAMENTO, DE LAS REGLAS, 
ACUERDOS Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES QUE RIGEN LA CONTRATACIÓN, EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL 
PRESENTE CONTRATO. 
 
ESTANDO DE ACUERDO LAS PARTES EN EL OBJETO Y CONDICIONES DE ESTE CONTRATO, CONVIENEN EN SUJETARSE 
AL CONTENIDO DE LAS SIGUIENTES: 
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C L A U S U L A S 

 
PRIMERA.-OBJETO  DEL  CONTRATO.- LOS REPRESENTANTES  DEL AYUNTAMIENTO DE FRESNILLO; ZAC. 
ENCOMIENDAN  A "EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS CONSISTENTE EN LOS TRABAJOS DE OBRA Y SE OBLIGA A 
REALIZAR LA OBRA: ___________________________________________ 
_______________________________________________________________. 
 
Y SE OBLIGA HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN  DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS DE CONTRUCCION  VIGENTES EN 
EL LUGAR DONDE DEBAN REALIZAR LOS TRABAJOS, ASI COMO LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LOS ANEXOS 
TÉCNICOS, DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO. 
 
SEGUNDA.- MONTO  DEL CONTRATO.- EL  MONTO  TOTAL  DEL  PRESENTE CONTRATO  ES  DE LA CANTIDAD DE:                 
$ ______________________(_______________________M.N.) INCLUYENDO EL I.V.A. INCLUYE LA REMUNERACIÓN Y PAGO 
TOTAL  AL “CONTRATISTA” POR TODOS LOS GASTOS DIRECTOS E INDIRECTOS QUE ORIGINEN LOS TRABAJOS, LA 
UTILIDAD Y EN SU CASO, EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ADICIONALES ESTIPULADAS EN EL PRESENTE CONTRATO 
CON CARGO AL “CONTRATISTA”. 
 
ESTA CANTIDAD SOLO PODRA SER REBASADA PREVIO CONVENIO DE AMPLIACION QUE AL RESPECTO ACUERDEN LAS 
PARTES, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ART. 97 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE ZACATECAS, POR LO QUE SI “EL CONTRATISTA” REALIZA LA OBRA CON MAYOR 
VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE 
LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO DE ELLO. 
 
TERCERA.- AJUSTE DE COSTOS.- PARA LOS SUPUESTOS A QUE SE REFIERE EL ART. 95 DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE ZACATECAS, LAS PARTES 
ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE 
CONTRATO CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN ECONOMICO QUE DETERMINEN UN 
AUMENTO POR REDUCCIÓN DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AUN NO EJECUTADOS AL MOMENTO DE OCURRIR 
DICHA CONTINGENCIA. 
 
A TAL EFECTO, “EL CONTRATISTA” PRESENTARA DE PREFERENCIA Y POR ESCRITO SU SOLICITUD DE REVISIÓN Y 
AJUSTE DE COSTOS, ACOMPAÑANDO LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA NECESARIA; “EL AYUNTAMIENTO” 
DEVOLVERA DENTRO DE UN PLAZO QUE NO EXCEDERA DE 20 DIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE DICHA 
SOLICITUD O PRESENTAR A EL AYUNTAMIENTO EN EL MISMO TIEMPO UNA SOLICITUD DE PRORROGA DEBIDAMENTE 
MOTIVADA Y FUNDAMENTADA. 
 
CON BASE EN LA SOLICITUD QUE PRESENTE “EL CONTRATISTA” AL “AYUNTAMIENTO” LLEVARA A CABO LOS 
ESTUDIOS NECESARIOS PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE LA PETICIÓN, EN LA INTELIGENCIA DE QUE DICHA 
SOLICITUD SE SUJETARA A LO SIGUIENTE: 
 
               A) LOS AJUSTES SE CALCULARAN PARA CADA UNO DE LOS CONCEPTOS, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE 
HAYA PRODUCIDO EL INCREMENTO O DECREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMOS. RESPECTO DE LA OBRA 
FALTANTE POR EJECUTAR CONFORME AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO EN EL CONTRATO O, EN CASO DE 
EXISTIR ATRASO NO IMPUTABLE A “EL CONTRATISTA”, PROCEDERA EL AJUSTE DE COSTOS EXCLUSIVAMENTE PARA 
LA OBRA QUE DEBIERA  ESTAR PENDIENTE DE EJECUTAR CONFORME AL PROGRAMA ORIGINALMENTE PACTADO. 
 
               B) LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS DE LOS COSTOS DE LOS INSUMOS, SERAN CALCULADOS CON BASE 
EN LOS RELATIVOS PUBLICADOS POR LA AUTORIDAD COMPETENTE. CUANDO LOS RELATIVOS QUE REQUIERA “EL 
CONTRATISTA” O “EL AYUNTAMIENTO” NO SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS PUBLICADOS, EL AYUNTAMIENTO 
PROCEDERA A CALCULARLOS CONFORME A LOS PRECIOS QUE INVESTIGUEN UTILIZANDO LOS LINEAMIENTOS 
EXISTENTES Y METODOLOGÍA EXPEDIDA AL RESPECTO POR LA INSTANCIA CORRESPONDIENTE. 
 
               C) LOS PRECIOS UNITARIOS DEL CONTRATO PERMANECERAN VIGENTES HASTA LA TERMINACIÓN DE LOS 
TRABAJOS CONTRATADOS. EL AJUSTE SE APLICARA A LOS COSTOS DIRECTOS CONSERVANDO CONSTANTES LOS 
PORCENTAJES DE INDIRECTOS Y UTILIDAD ORIGINALES DURANTE EL EJERCICIO DEL CONTRATO; EL COSTO POR 
FINANCIAMIENTO ESTARA SUJETO A LAS VARIACIONES DE LA TASA DE INTERES PROPUESTA. 
 
               D) EN UN PLAZO NO MAYOR A 20 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD 
EL AYUNTAMIENTO, DE CONSIDERAR PROCEDENTE LA PETICIÓN DEL CONTRATISTA Y DESPUÉS DE HABER EVALUADO 
LOS RAZONAMIENTOS Y ELEMENTOS PROBATORIOS QUE ESTE HAYA PRESENTADO, AJUSTARA LOS PRECIOS 
UNITARIOS. 
 
                E) LAS PARTES CONVIENEN QUE A LOS AJUSTES DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS, 
SE LES DEDUCIRA EL PORCENTAJE DEL ANTICIPO OTORGADO, HASTA QUE ESTE NO HAYA SIDO AMORTIZADO EN SU 
TOTALIDAD. 
 
CUARTA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LA OBRA OBJETO DE  ESTE CONTRATO EL 
DÍA: ________________ Y A TERMINAR A MÁS TARDAR EL DÍA ____________________ DE CONFORMIDAD CON EL 
PROGRAMA DE OBRA, EL CUAL DEBERA SER APROBADO PREVIAMENTE POR “EL AYUNTAMIENTO”. 
“EL CONTRATISTA” SE OBLIGA A PRESENTAR UN REPORTE FOTOGRAFICO AL INICIO DE LA OBRA, UNA AL 
INTERMEDIO Y OTRA AL FINAL. 
 
QUINTA.-DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE  Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. LOS REPRESENTANTES  DEL 
AYUNTAMIENTO  SE  OBLIGAN A  PONER  A  DISPOSICIÓN  DE  "EL  CONTRATISTA"  EL  O  LOS INMUEBLES EN QUE 
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DEBAN LLEVARSE  A CABO LOS TRABAJOS  MATERIA  DE  ESTE CONTRATO,  ASÍ COMO LOS DICTÁMENES, QUE SE 
REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN. LAS LICENCIAS Y PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN SERÁN OBTENIDOS POR EL 
CONTRATISTA. 
 
SEXTA.- INICIO DE LOS TRABAJOS.- “EL CONTRATISTA” SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A LA 
INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, A UN REPRESENTANTE TÉCNICO 
PERMANENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERA TENER UN PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR 
DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO. “EL AYUNTAMIENTO” SE RESERVA EL 
DERECHO DE SU ACEPTACIÓN, EL CUAL PODRA EJERCER EN TODO TIEMPO. 
 
“EL CONTRATISTA Y EL AYUNTAMIENTO” SE COMPROMETEN A UTILIZAR LA BITÁCORA DE OBRA CORRECTAMENTE 
COMO INSTRUMENTO DE CONTROL, DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. EL AYUNTAMIENTO A TRAVES DE SU 
REPRESENTANTE TÉCNICO VERIFICARA LOS AVANCES, CALIDAD, CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES Y EN SU 
CASO AUTORIZARA MODIFICACIONES DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, ASENTANDO LO CONDUCENTE EN LA 
BITÁCORA Y EL CONTRATISTA SOLICITARA LAS INSTRUCCIONES QUE CONSIDERE NECESARIAS PARA EJECUTAR LA 
OBRA, LAS AUTORIZACIONES, REVISIONES Y VISTO BUENO DE LOS TRABAJOS REALIZADOS HACIENDO LAS 
ANOTACIONES QUE CONSIDERE PERTINENTES. 
 
“EL AYUNTAMIENTO Y EL CONTRATISTA” ACEPTAN UTILIZAR LA BITÁCORA SOLO PARA LOS FINES ANTERIORES, LA 
CUAL DEBERA TENER SUS HOJAS FOLIADAS Y LAS FIRMAS DE SUS REPRESENTANTES TÉCNICOS REGISTRADAS, LA 
CUSTODIA DE LA BITÁCORA DEBERA QUEDAR BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL SUPERVISOR DE OBRA, NO SALIR DE 
LA OBRA Y ESTAR A DISPOSICIÓN, EN CUALQUIER MOMENTO, DE AMBAS PARTES. 
 
Y ESTA DEBERA CONSIDERAR COMO MINIMO LO SIGUIENTE: 
 
I.- LAS HOJAS ORIGINALES Y SUS COPIAS DEBEN ESTAR SIEMPRE FOLIADAS Y ESTAR REFERIDAS AL CONTRATO DE 

QUE SE TRATE; 

 
II.- SE DEBE CONTAR CON UN ORIGINAL PARA EL “AYUNTAMIENTO” Y AL MENOS DOS COPIAS, UNA PARA EL 

CONTRATISTA Y OTRA PARA LA RESIDENCIA DE OBRA O LA SUPERVISON;   
 
III.- LAS COPIAS DEBERAN SER DESPRENDIBLES NO ASI LAS ORIGINALES, Y 
 

IV.- EL CONTENIDO DE CADA NOTA DEBERA PRECISAR, SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS DE CADA CASO: NUMERO, 

CLASIFICACION, FECHA, DESCRIPCIÓN DEL ASUNTO, Y EN FORMA ADICIONAL UBICACIÓN, CAUSA, SOLUCIÓN, 

PREVENCIÓN, CONSECUENCIA, ECONOMICA, RESPONSABILIDAD SI LA HUBIERE, Y FECHA DE ATENCIÓN, ASI COMO 

LA REFERENCIA, EN SU CASO, LA NOTA QUE SE CONTESTA. 

 

LA MANERA EN QUE LA BITÁCORA DEBERA SER UTILIZADA DEBERA ATENDER A LO SIGUIENTE: 
 
I.- SE DEBERA INCIAR UNA NOTA ESPECIAL RELACIONANDO COMO MINIMO LA FECHA DE APERTURA, DATOS 

GENERALES DE LAS PARTES INVOLUCRADAS, NOMBRE Y FIRMA DEL PERSONAL AUTORIZADO, DOMICILIOS Y 
TELEFONOS, DATOS PARTICULARES DEL CONTRATO Y ALCANCES DESCRIPTIVOS DE LOS TRABAJOS Y DE LAS 
CARACTERÍSTICAS DEL SITIO DE DONDE SE DESARROLLARAN, ASI COMO LA INSCRIPCIÓN DE LOS DOCUMENTOS 
QUE IDENTIFIQUEN OFICIALMENTE AL PERSONAL TÉCNICO QUE ESTARA FACULTADO COMO REPRESENTANTE DE 
LA CONTRATANTE Y DEL CONTRATISTA, PARA LA UTILIZACIÓN DE LA BITÁCORA, INDICANDO A QUIEN O AQUIENES 
SE LE DELEGA ESA FACULTAD.  

 
II.- TODAS LAS NOTAS DEBERAN NUMERARSE EN FORMA SERIADA Y FECHARCE CONSECUTIVAMENTE RESPETANDO, 

SIN EXCEPCION, EL ORDEN ESTABLECIDO.  
 
III.- LAS NOTAS O ASIENTOS DEBERAN EFECTUARCE CLARAMENTE, CON TINTA ENDELEBLE, LETRA DE MOLDE 

LEGIBLE Y SIN ABREVIATURAS.  
 
IV.- CUANDO SE COMETA ALGUN ERROR DE ESCRITURA, DE INTENCIÓN O REDACCIÓN, LA NOTA DEBERA ANULARCE 

POR QUE LA EMITA, ABRIENDO DE INMEDIATO OTRA NOTA CON EL NUMERO CONSECUTIVO QUE LE 
CORRESPONDA Y CON LA DESCRIPCIÓN CORRECTA.  

 
V.- LA NOTA CUYO ORIGINAL Y COPIAS APAREZCAN CON TACHADURAS Y ENMENDADURAS SERA NULA.  
 
VI.- NO SE DEBERA SOBREPONER NI AÑADIR TEXTO ALGUNO A LAS NOTAS DE BITÁCORA, NI ETRE RENGLONES, 

MARGENES O CUALQUIER OTRO SITIO, DE REQUERIRSE, SE DEBERA ABRIR OTRA NOTA ASIENDO REFERENCIA A 
LA DE ORIGEN.  

 
VII.- SE DEBERAN CANCELAR LOS ESPACIOS SOBRANTES DE UNA HOJA AL COMPLETARSE EL LLENADO DE LAS 
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MISMAS.  
 
VIII.- UNA VEZ FIRMADAS LAS NOTAS DE LA BITÁCORA, LOS INTERESADOS PODRAN REITERAR SUS RESPECTIVAS 

COPIAS.  
 
IX.- CUANDO SE REQUIERA, SE PODRAN VALIDAR OFICIOS, MINUTAS, MEMORANDA Y CIRCULARE, REFIRIÉNDOSE AL 

CONTENIDO DE LOS MISMOS, O BIEN, ANEXANDO COPIAS.  
 
X.- EL COMPROMISO ES DE AMBAS PARTES Y NO PUEDE EVADIRSE ESTA RESPONSABILIDAD. ASI MISMO, DEBERA 

UTILIZARSE LA BITÁCORA PARA ASUNTOS TRASCENDENTES QUE DERIBEN DEL OBJETO DE LOS TRABAJOS EN 
CUESTION.  

 
XI.- TODAS LAS NOTAS DEBERAN QUEDAR CERRADAS Y RESUELTAS, O ESPECIFICARSE QUE SU RESOLUCIÓN SERA 

POSTERIOR, DEBIENDO EN ESTE ULTIMO CASO, RELACIONAR LA NOTA DE RESOLUCIÓN CON LA QUE LE DE 
ORIGEN, Y  

 
XII.- EL CIERRE DE LA BITÁCORA, SE CONSIGNARA EN UNA NOTA QUE DE POR TERMINADO LOS TRABAJOS.    
 
SÉPTIMA.- RELACIONES LABORALES.- “EL CONTRATISTA” COMO EMPRESARIO Y PATRON DEL PERSONAL QUE OCUPA 
CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO SERA EL UNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL. EL CONTRATISTA SE OBLIGA POR LO TANTO A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS 
TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O EN CONTRA DEL EL AYUNTAMIENTO EN RELACION A DICHOS 
TRABAJOS. 
 
OCTAVA.- ANTICIPOS.-PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE  CONTRATO LOS REPRESENTANTES  
DE “EL AYUNTAMIENTO” OTORGAN UN  ANTICIPO POR EL 30% (TREINTA POR CIENTO) INCLUYENDO EL I.V.A. DEL 
MONTO DEL PRESENTE CONTRATO, QUE IMPORTA LA CANTIDAD  DE $ ___________.__ (________________________/100 
M.N.) INCLUYENDO EL I.V.A. OBLIGÁNDOSE EL CONTRATISTA A UTILIZARLOS EN LOS SIGUIENTES CONCEPTOS: 
CONSTRUCCIÓN, EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS, DE OFICINAS Y ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y EN SU 
CASO, PARA GASTOS DE TRASLADO DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN E INICIO DE LOS TRABAJOS; ASI 
COMO PARA LA COMPRA Y PRODUCCIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS QUE SE 
INSTALEN PERMANENTEMENTE EN LA OBRA Y DEMAS INSUMOS. 
 
“EL CONTRATISTA” PREVIAMENTE A LA ENTREGA DEL ANTICIPO, DENTRO DE LOS QUINCE DIAS NATURALES 
SIGUIENTES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE “EL CONTRATISTA”  SE LE HUBIERE NOTIFICADO EL FALLO, 
DEBERA PRESENTAR LA GARANTIA DEL ANTICIPO, CON EL OBJETO DE QUE “EL AYUNTAMIENTO” PONGA A 
DISPOSICIÓN DEL “CONTRATISTA” DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE QUINCE DIAS NATURALES CONTADOS A 
PARTIR DE LA FECHA EN QUE HUBIERE ENTREGADO EN FORMA SATISFACTORIA LA O LAS GARANTIAS DE LOS 
TRABAJOS, EL IMPORTE DEL ANTICIPO, EN LOS TERMINOS DE LA PRESENTE CLAUSULA,; EL ATRASO EN LA ENTREGA 
DEL ANTICIPO SERA MOTIVO PARA DIFERIR SIN MODIFICAR, EN IGUAL PLAZO, EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN 
PACTADO Y FORMALIZAR MEDIANTE CONVENIO LA NUEVA FECHA DE INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS; SI “EL 
CONTRATISTA” NO ENTREGA LA GARANTIA DEL ANTICIPO DENTRO DEL PLAZO ESTIPULADO, NO PROCEDERA EL 
DIFERIMIENTO DE LA FECHA DE INICIO DE LA OBRA. 
 
EN CASO DE QUE SE REQUIERA UNA RECALENDARIZACION DE LA OBRA, DERIVADO DE UN CASO FORTUITO, 
INCLEMENCIAS DEL TIEMPO O SITUACIONES NO IMPUTABLES A “EL CONTRATISTA”, ESTE DEBERA SOLICITARLO 
MEDIANTE EL USO DE LA BITÁCORA Y EL SUPERVISOR PREVIA VALORACIÓN DE LA PETICIÓN LO AUTORIZARA DE LA 
MISMA MANERA POR MEDIO DE LA BITÁCORA, ATENDIENDO AL TIEMPO ESTIMADO QUE LOS TRABAJOS FUERAN 
SUSPENDIDOS POR LAS CAUSAS ANTERIORMENTE CITADAS Y EL CONTRATISTA PROCEDERA A RECALENDARIZAR EL 
PROGRAMA DE TRABAJO ADJUNTANDO A ESTE UNA CARTA DE SOLICITUD DE PRORROGA CON EL NUEVO PLAZO DE 
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 
 
EL PROCEDIMIENTO DE AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO CONSISTIRA EN DEDUCIR PROPORCIONALMENTE DE LAS 
ESTIMACIONES QUE SE FORMULEN POR TRABAJOS EJECUTADOS, EL MONTO OTORGADO POR TAL CONCEPTO, 
DEBIÉNDOSE LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA ESTIMACIÓN FINAL, SUJETÁNDOSE A LOS 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL RESPECTO POR EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS PARA EL 
ESTADO DE ZACATECAS. 
 
PARA LA AMORTIZACIÓN DE LOS ANTICIPOS EN CASO DE RESCISION DE ESTE CONTRATO, “EL CONTRATISTA” SE 
OBLIGA A REINTEGRAR AL “AYUNTAMIENTO” EL SALDO POR AMORTIZAR DE LOS ANTICIPOS, EN UN PLAZO QUE 
DETERMINE EL ENTE PUBLICO O EN SU CASO SE ACUERDE DE MANERA CONJUNTA CON EL CONTRATISTA, 
CONTADOS A PARTIR DEL DIA QUE LE SEA COMUNICADA LA RESCISION, PARA LO CUAL SE LE RECONOCERAN LOS 
MATERIALES QUE TENGA EN OBRA O EN PROCESO DE ADQUISICIÓN DEBIDAMENTE COMPROBADOS, MEDIANTE LA 
EXHIBICIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE, CONSIDERANDO LOS PRECIOS, LOS AJUSTES DE LOS 
COSTOS AUTORIZADOS A LA FECHA DE LA RESCISION, SIEMPRE Y CUANDO SEAN DE LA CALIDAD REQUERIDA Y 
PUEDAN UTILIZARSE EN LA OBRA, Y EL CONTRATISTA SE COMPROMETA POR ESCRITO A ENTREGARLOS EN EL SITIO 
DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 
 
UNA VEZ ACORDADO EL ANTICIPO POR “EL AYUNTAMIENTO”, “EL CONTRATISTA” EXHIBIRA LA FACTURA Y LA POLIZA 
DE FIANZA CORRESPONDIENTE PARA SU APROBACIÓN. 
 
LA GARANTIA SUBSISTIRA HASTA LA TOTAL AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO CORRESPONDIENTE, EN CUYO CASO “EL 
AYUNTAMIENTO” LO NOTIFICARA POR ESCRITO A LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA PARA SU CANCELACIÓN. SI “EL 
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CONTRATISTA” NO HA DEVUELTO EL SALDO DEL ANTICIPO NO AMORTIZADO, DENTRO DEL PLAZO DETERMINADO POR 
EL ENTE PUBLICO, POSTERIORES A LA AUTORIZACIÓN DEL FINIQUITO DE LA OBRA, SE HARA EFECTIVA LA FIANZA, 
INCLUYENDO LOS GASTOS FINANCIEROS Y DEMAS ACCESORIOS LEGALES. 
 
EN CASO DE QUE “EL CONTRATISTA” NO REINTEGRE EL SALDO POR AMORTIZAR DEBERA PAGAR GASTOS 
FINANCIEROS CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY  DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO EN LOS CASOS DE PRORROGA PARA EL PAGO DE CREDITO FISCAL. LOS GASTOS FINANCIEROS SE 
CALCULARAN SOBRE EL SALDO NO AMORTIZADO. SE COMPUTARAN POR DIAS CALENDARIO DESDE QUE SE VENCIO 
EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGA LA CANTIDAD A DISPOSICIÓN DE “EL AYUNTAMIENTO”. 
 
NOVENA.- FORMA DE PAGO.- “EL AYUNTAMIENTO” CUBRIRA AL “CONTRATISTA” EL IMPORTE DE ESTE CONTRATO 
MEDIANTE ESTIMACIONES QUE MENSUALMENTE SE FORMULEN, EN  LAS QUE SE CONSIDERARAN LOS VOLÚMENES 
DE OBRA, TRAMOS O ETAPAS TOTALMENTE TERMINADAS EN TODOS SUS CONCEPTOS, EN EL PERIODO QUE 
COMPRENDA CADA ESTIMACIÓN CONFORME A LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS. DICHAS ESTIMACIONES SERAN 
PRESENTADAS POR EL CONTRATISTA A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN QUE EL AYUNTAMIENTO DEBERA 
ESTABLECER PARA TAL EFECTO, DENTRO DE LOS (6) CUATRO DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE SU 
CORTE. CUANDO LAS ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN EL TERMINO ANTES SEÑALADO, SE INCORPORARAN 
EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN PARA QUE “EL AYUNTAMIENTO” INICIE SU TRAMITE DE PAGO ANTE LA DIRECCIÓN DE 
TESORERÍA Y FINANZAS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 
 
“EL CONTRATISTA” CUBRIRA AL “AYUNTAMIENTO” Y ESTE RETENDRA EL 5  (CINCO AL MILLAR) SOBRE EL IMPORTE 
DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE TRABAJO QUE FORMULE  EL CONTRATISTA, POR EL SERVICIO DE 
VIGILANCIA, INSPECCION Y CONTROL SOLO SE REALIZARA COMO DEDUCTIVA EN EJECUCIÓN DE OBRAS DONDE 
INTERVIENEN RECURSOS FEDERALES. 
 
NI LAS ESTIMACIONES, NI LA LIQUIDACIÓN DE ESTIMACIÓN FINAL AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS, SE CONSIDERAN 
COMO ACEPTACIÓN DE LA OBRA, PUES “EL AYUNTAMIENTO” SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE 
RECLAMAR POR OBRA FALTANTE O MAL EJECUTADA O POR PAGOS INDEBIDOS. SI “EL CONTRATISTA” ESTUVIESE 
INCONFORME CON LAS ESTIMACIONES O CON LA LIQUIDACIÓN, TENDRA UN PLAZO CONSIDERADO EN DIAS 
CALENDARIO, MISMO QUE SERA DETERMINADO POR “EL AYUNTAMIENTO” O EN SU CASO ACORDADO DE MANERA 
CONJUNTA CON “EL CONTRATISTA”, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA EFECTUADO LA 
ESTIMACIÓN O LA LIQUIDACIÓN, PARA HACER POR ESCRITO LA RECLAMACIÓN DE “EL CONTRATISTA”, SE 
CONSIDERARA DEFINITIVAMENTE ACEPTADA DE LA ESTIMACIÓN O LIQUIDACIÓN DE QUE SE TRATE Y SIN DERECHO A 
ULTERIOR RECLAMACIÓN. 
 
DECIMA.- SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS.- “EL AYUNTAMIENTO” TENDRA EN TODO TIEMPO EL DERECHO DE 
CONSTATAR A TRAVES DE EMPRESAS EXTERNAS O CON SU PROPIO PERSONAL, QUE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
SE REALICE DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES CONTRATADAS; DE COMPROBAR LA PROCEDENCIA DE LAS 
ESTIMACIONES RESPECTO A LA OBRA REALIZADA, Y DE COMUNICAR AL “CONTRATISTA” POR ESCRITO, LAS 
INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES. EL AYUNTAMIENTO A SU LIBRE ARBITRIO, PERO DE FORMA JUSTIFICADA 
PODRA ORDENAR LA SUSPENSIÓN PARCIAL O TOTAL DE LAS OBRAS CUANDO CONSIDERA QUE NO SE ESTAN 
EJECUTANDO EN LA FORMA CONVENIDA, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO ACEPTADO POR EL 
CONTRATISTA PARA SU TERMINACIÓN O BIEN, OPTAR POR LA RESCISION DEL CONTRATO CONFORME SE ESTABLECE 
EN LA CLAUSULA DECIMA NOVENA DE ESTE CONTRATO. 
 
DECIMA PRIMERA.- GARANTIAS .- “EL CONTRATISTA” SE OBLIGA A ESTABLECER LA FORMA, TERMINOS Y 
PROCEDIMIENTOS PREVISTOS EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA 
EL ESTADO DE ZACATECAS Y SU REGLAMENTO, Y DEMAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS EN LA MATERIA, Y LAS 
GARANTIAS SUFICIENTES A QUE HAYA LUGAR CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO. 
 
“EL CONTRATISTA” PRESENTARA AL “AYUNTAMIENTO” PREVIAMENTE A LA ENTREGA DEL ANTICIPO, DENTRO DE LOS 
(15) QUINCE DIAS NATURALES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE “EL CONTRATISTA” SE LE 
HUBIERE NOTIFICADO EL FALLO, UNA FIANZA A FAVOR DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS Y TESORERIA DE LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL, EQUIVALENTE AL 100% (CIEN POR CIENTO) DE LOS ANTICIPOS RECIBIDOS Y OTRA DE 
CUMPLIMIENTO HASTA POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO  INCLUYENDO EL 
CONCEPTO DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA 
DE LAS OBLIGACIONES QUE EL PRESENTE CONTRATO IMPONE AL “CONTRATISTA” EN TERMINOS DE LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 85 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
PARA EL ESTADO DE ZACATECAS. 
 
MIENTRAS “EL CONTRATISTA” NO OTORGUE LAS FIANZAS CON LOS REQUISITOS QUE MAS ADELANTE SE SEÑALAN, 
NO SE LEGITIMARA EL CONTRATO Y POR LO TANTO NO SURTIRA EFECTO ALGUNO, CONFORME AL ARTICULO 81 DE LA 
LEY QUE SE INVOCA. 
 
LA FIANZA DEBERA SER OTORGADA POR INSTITUCIÓN MEXICANA LEGALMENTE AUTORIZADA PARA OPERAR EN LA 
REPUBLICA MEXICANA. CONCLUIDAS LAS OBRAS, NO OBSTANTE SU RECEPCIÓN FORMAL,“EL CONTRATISTA” 
QUEDARA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LAS MISMAS, DE LOS ERRORES Y 
VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO DE ACUERDO AL ARTICULO 
114 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE ZACATECAS 
EN MATERIA DEL FUERON COMUN, OTORGANDO UNA FIANZA QUE GARANTICE DURANTE UN PLAZO DE DOCE MESES 
LA CALIDAD DE LAS OBRAS EJECUTADAS. “EL  
 
CONTRATISTA” DEBERA CONSTITUIR DICHA FIANZA POR UN MONTO EQUIVALENTE HASTA DEL 10% (DIEZ POR 
CIENTO) DEL COSTO TOTAL DE LA OBRA, PARA SOLVENTAR EN SU CASO, LOS GASTOS REQUERIDOS PARA SU 
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REPARACIÓN Y/O ADECUACION DE LAS CARACTERÍSTICAS DE LA CALIDAD CONTRATADA; DICHA FIANZA DEBERA SER 
OTORGADA POR INSTITUCIÓN MEXICANA DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y A FAVOR DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS Y 
TESORERÍA DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL Y CONTINUARA VIGENTE HASTA QUE “EL CONTRATISTA” REALICE LAS 
MEJORAS DE LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS QUE SE  LLEGARAN A PRESENTAR. 
 
TRANSCURRIDO EL PLAZO DE UN AÑO A PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA DE LA OBRA, “EL CONTRATISTA” 
SOLICITARA POR ESCRITO AL “AYUNTAMIENTO” PARA QUE ENVIE A LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA LA CANCELACIÓN 
DE LA MISMA. 
 
LA POLIZA EN QUE SEA EXPEDIDA LA FIANZA DEBERA CONTENER LAS SIGUIENTES DECLARACIONES EXPRESAS DE LA 
INSTITUCIÓN QUE LA OTORGUE: 
 

A) SEA EXPEDIDA A FAVOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
FRESNILLO, ZAC. 

 
B) QUE LA FIANZA SE OTORGUE EN LOS TERMINOS DE ESTE CONTRATO. 

 
C) QUE EN EL CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN DE LOS 

TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA O BIEN SE HUBIESE CELEBRADO ALGUN 
CONVENIO ADICIONAL DE ACUERDO A LA CLAUSULA SEGUNDA DE ESTE CONTRATO, SU VIGENCIA QUEDARA 
AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA, DEBIENDO EN 
TODO CASO “EL CONTRATISTA” PRESENTAR EL ENDOSO A LA FIANZA EN TERMINOS DEL CONVENIO 
ADICIONAL, PRORROGA O ESPERA ACORDADOS. 

 
D) QUE LA FIANZA ASEGURE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, AUN CUANDO 

APARTE DE ELLOS SE SUBCONTRATEN, SIEMPRE QUE “EL AYUNTAMIENTO” LO HAYA AUTORIZADO, DE 
ACUERDO CON LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL MISMO. 

 
E) QUE LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTICULOS 95 Y 95 

BIS Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR. 
 

F) QUE LA POLIZA SE EXTIENDA PARA GARANTIZAR POR NUESTRO FIADO (EL CONTRATISTA) EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES QUE TIENE A SU CARGO CON MOTIVO DEL 
PRESENTE CONTRATO E INCLUSO PARA GARANTIZAR EL PAGO DE LO INDEBIDO QUE EN CUALQUIERA DE 
SUS FORMAS BENEFICIE A EL CONTRATISTA EN PERJUICIO DEL AYUNTAMIENTO. 

 
G) QUE EN TANTO NO SE LIBERE LA FIANZA EL CONTRATISTA TENDRA LA OBLIGACIÓN DE PAGAR TODAS LAS 

FIRMAS PARA LA PRORROGA EN SU VIGENCIA, LIBERÁNDOSE SOLAMENTE MEDIANTE COMUNICACIÓN 
ESCRITA DIRIGIDA A LA AFIANZADORA POR EL AYUNTAMIENTO QUE ASI LO INDIQUE. 

 
H) QUE PARA CANCELAR LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO, SERA REQUISITO INDISPENSABLE LA PRESENTACIÓN 

DE LA FIANZA DE GARANTIA DE VICIOS OCULTOS Y EL ACTA DE ENTREGA-RECEPCION DE LA OBRA OBJETO 
DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
CUANDO POR SITUACIONES NO PREVISTAS ORIGINALMENTE EN EL CONTRATO SE TENGAN QUE PACTAR 
MODIFICACIONES AL MONTO DEL CONTRATO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA SEGUNDA, “EL 
CONTRATISTA” SE OBLIGA A PRESENTAR UN ENDOSO A LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO HASTA POR EL 10% (DIEZ 
POR CIENTO) DE DICHA AMPLIACIÓN INCLUYENDO EL CONCEPTO DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DICHO 
ENDOSO DEBE PRESENTARSE A MAS TARDAR A LA FECHA DE FIRMA DEL CITADO CONVENIO. 

 

DICHO CONVENIO  TENDRA COMO MINIMO LO SIGUIENTE: 

 
I.- IDENTIFICACIÓN DEL TIPO DE CONVENIO QUE SE REALIZARA ASI COMO DE CADA UNO DE LAS PARTES 
CONTRATANTES, ASENTANDO EL NOMBRE Y EL CARGO DE SUS REPRESENTANTES, ASI COMO EL 
ACREDITAMIENTO DE SU PERSONALIDAD. 

 
II.- EL DICTAMEN TÉCNICO Y LOS DOCUMENTOS QUE JUSTIFIQUEN LA CELEBRACIÓN DEL CONVENIO. 

 
III.- EL OBJETO DEL CONVENIO, ANOTANDO UNA DESCRIPCIÓN SUCINTA DE LAS MODIFICACIONES QUE SE VAN A 

REALIZAR. 
 
IV.- UN PROGAMA DE EJECUCIÓN VALORIZADO MENSUALMENTE, QUE CONSIDERE LOS CONCEPTOS QUE SE 

REALIZARAN DURANTE SU VIGENCIA. 
 
V.- LA ESTIPULACIÓN POR LAS QUE LAS PARTES ACUERDAN QUE, CON EXCEPCION A LO EXPRESAMENTE 

ESTIPULADO EN EL CONVENIO, REGIRAN TODAS Y CADA UNA DE LAS CLAUSULAS DEL CONTRATO ORIGINAL. 
 
VI.- CUANDO EL CONVENIO IMPLIQUE UN INCREMENTO AL PLAZO EJECUCIÓN, SE DEBERA SEÑALAR EL PLAZO DE 

EJECUCIÓN PARA EL CONVENIO Y EL PORCENTAJE QUE REPRESENTA, ASI COMO EL PLAZO DE EJECUCIÓN 
TOTAL CONSIDERANDO EL DEL CONTRATO ORIGINAL Y EL NUEVO PROGRAMA DE EJECUCIÓN CONVENIDO, Y 
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VII.- CUANDO EL CONVENIO IMPLIQUE UN INCREMENTO AL MONTO ADEMÁS SE DEBERA CONSIDERAR LO 
SIGUIENTE: 

 
A).- QUE SE INDIQUE LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA. 
 
B).- QUE EL IMPORTE DEL CONVENIO ESTE REFERIDO CON NUMERO Y LETRA, ASI COMO EL RESULTADO DE LA 

SUMA CON EL CONTRATO ORIGINAL, Y EL PORCENTAJE QUE REPRESENTA EL NUEVO IMPORTE RESPECTO 
DEL ORIGINAL. 

 
C).- QUE SE INDIQUE LA OBLIGACIÓN, POR PARTE DEL CONTRATISTA, DE AMPLIAR LA GARANTIA EN LOS MISMOS 

TERMINOS A LOS ESTABLECIDOS PARA EL CONTRATO ORIGINAL Y. 
 
D).- QUE EXISTA UN CATALOGO DE CONCEPTOS VALORIZADO, INDICANDO LAS CANTIDADES Y LOS PRECIOS 

UNITARIOS QUE LO CONFORMAN, DETERMINANDO CUAL ES SU ORIGEN EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 97 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE 
ZACATECAS. 

 

DECIMA SEGUNDA.- MODIFICACIONES DE LOS PLANOS, ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS.- “EL AYUNTAMIENTO” 
PODRA MODIFICAR EL PROYECTO, ESPECIFICACIONES Y PROGRAMA. MATERIA DE ESTE CONTRATO, MEDIANTE 
COMUNICADO ESCRITO AL REPRESENTANTE LEGAL DEL “CONTRATISTA” Y ASENTARLO EN LA BITÁCORA DE OBRA. 
LAS MODIFICACIONES SE CONSIDERARAN INCORPORADAS AL TEXTO DEL CONTRATO Y POR LO TANTO SERAN 
OBLIGATORIAS PARA AMBAS PARTES. 
 
“EL CONTRATISTA” POR NINGUN MOTIVO PROCEDERA A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS FUERA DEL CATALOGO 
HASTA EN TANTO SE AUTORICEN LAS MODIFICACIONES, EL PRECIO UNITARIO DE TALES CONCEPTOS Y SE ASIENTE 
EN BITÁCORA LA ORDEN DE EJECUCIÓN. 
 
DECIMA  TERCERA.- AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN. SI A CONSECUENCIA DE CASO FORTUITO O FUERZA 
MAYOR NO IMPUTABLE AL “CONTRATISTA”, LLEGARE A PRODUCIRSE LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, ESTE 
PODRA GESTIONAR UNA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN POR MEDIO DE UNA SOLICITUD DE PRORROGA EN LA 
QUE SE DEMUESTREN TANTO LA EXISTENCIA DE LA EVENTUALIDAD, COMO LA NECESIDAD DE CUMPLIR EL TIEMPO 
PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS EN EL PLAZO QUE SE CONSIDERE NECESARIO, SOLICITUD QUE DEBERA 
PRESENTARSE A LA MENOR BREVEDAD POSIBLE DESPUÉS DE QUE OCURRAN TALES EVENTOS. 
 
“EL AYUNTAMIENTO” RESOLVERA SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD DENTRO DE UN PLAZO QUE DETERMINE 
LA DEPENDENCIA, CONTANDO A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE SU RECEPCIÓN, DETERMINANDO EL 
NUMERO DE DIAS QUE A SU JUICIO DEBE COMPRENDER LA PRORROGA. EN CASO DE QUE EL NUMERO DE DIAS QUE 
DEBA COMPRENDER LA PRORROGA ES CONSIDERADA PROCEDENTE PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, DEBERA 
FORMALIZARSE DICHA PRORROGA MEDIANTE UN CONVENIO ADICIONAL DE CONFORMIDAD CON O ESTABLECIDO EN 
EL ARTICULO 97 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO 
DE ZACATECAS. 
 
SI LA SOLICITUD SE PRESENTA EXTEMPORÁNEAMENTE O RESULTA IMPROCEDENTE, SE CONSIDERARA QUE “EL 
CONTRATISTA” INCURRIO EN MORA DURANTE EL TIEMPO DE LA SUSPENSIÓN  SE LE APLICARAN LAS SANCIONES 
CORRESPONDIENTES AL ATRAZO DE LA OBRA, “EL AYUNTAMIENTO” DARA POR RESCINDIDO ADMINISTRATIVAMENTE 
EL PRESENTE CONTRATO. 
 
DECIMA CUARTA.- RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA.- “EL CONTRATISTA” SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES, 
MANO DE OBRA Y EQUIPO QUE SE UTILICEN EN LOS SERVICIOS Y TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO 
CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS Y LAS 
ESPECIFICACIONES QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL MISMO Y A QUE LA REALIZACION DE TODAS Y CADA UNA DE 
LAS PARTES DEL TRABAJO SE EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DEL “AYUNTAMIENTO” ASI COMO PARA RESPONDER POR 
SU CUENTA Y RIESGO DE VICIOS OCULTOS DE LOS MATERIALES O EQUIPO, DE LOS DEFECTOS Y ERRORES, ADEMÁS 
DE RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUCIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE LLEGUEN A 
CAUSAR AL “AYUNTAMIENTO” O A TERCEROS”, EN CUYO CASO SE HARA EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA PARA EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA; EN CASO DE QUE DICHA GARANTIA NO 
LLEGUE A CUBRIR EN SU TOTALIDAD LOS DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS. EL CONTRATISTA SE OBLIGA A 
CUBRIRLOS Y REPARARLOS POR SU CUENTA Y RIESGO SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ALGUNA POR 
ELLO. 
 
IGUALMENTE SE OBLIGA “EL CONTRATISTA” A NO CEDER, TRASPASAR, ENAJENAR O DE ALGUNA FORMA 
TRANSMITIR, TODO O EN PARTES, A PERSONA FÍSICA O MORAL, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL 
PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCION DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES O 
TRABAJOS EJECUTADOS QUE AMPARE ESTE CONTRATO, SALVO PREVIA AUTORIZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO 
POR PARTE DEL “AYUNTAMIENTO” EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 84 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE ZACATECAS. 
 
ASIMISMO “EL CONTRATISTA” ESTA DE ACUERDO EN QUE DEL IMPORTE DE LAS ESTIMACIONES SE LE HAGAN LAS 
SIGUIENTES DEDUCCIONES: 
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A) EL 5 AL MILLAR DEL MONTO DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS QUE AMPARA CADA ESTIMACIÓN, COMO 
DERECHOS POR EL SERVICIO DE VIGILANCIA, INSPECCION Y CONTROL, SOLO SE REALIZARA COMO 
DEDUCTIVA EN EJECUCIÓN DE OBRAS DONDE INTERVIENEN RECURSOS FEDERALES. 

 
B) LA AMORTIZACIÓN DE LA PARTE PROPORCIONAL CORRESPONDIENTE AL ANTICIPO RECIBIDO. 

 
DECIMA QUINTA.- RECEPCIÓN DE LA OBRA Y LIQUIDACIONES.- “EL AYUNTAMIENTO” RECIBIRA LAS OBRAS OBJETO DE 
ESTE CONTRATO HASTA QUE SEAN TERMINADAS EN SU TOTALIDAD Y HAYAN SIDO EJECUTADAS DE ACUERDO CON 
LAS ESPECIFICACIONES CONVENIDAS. SOLO PODRAN LLEVARSE A CABO RECEPCIONES PARCIALES DE LA OBRA, EN 
LOS CASOS SIGUIENTES: 
 

A) CUANDO SIN ESTAR CONCLUIDA LA TOTALIDAD DE LA OBRA, LA PARTE EJECUTADA SE AJUSTE A LO CONVENIDO 
Y PUEDA SER UTILIZADA A JUICIO DEL “AYUNTAMIENTO” EN ESTE CASO SE LIQUIDARA AL “CONTRATISTA” EL 
VALOR DE LA OBRA RECIBIDA. 

 
B) CUANDO “EL AYUNTAMIENTO” ACUERDE SUSPENDER LA OBRA Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A LO PACTADO. EN 

ESTE CASO PAGARA AL “CONTRATISTA” EL PRECIO DE LO EJECUTADO HASTA LA FECHA DE LA SUSPENSIÓN. 
 

C) CUANDO DE COMUN ACUERDO “EL AYUNTAMIENTO” Y “EL  CONTRATISTA” CONVENGAN EN DAR POR 
TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, EN ESTE CASO LA OBRA QUE SE RECIBA, SE LIQUIDARA EN LA 
FORMA QUE LAS PARTES CONVENGAN, CON BASE EN LOS TRABAJOS EJECUTADOS. 

 
D) CUANDO “EL AYUNTAMIENTO” RESCINDA EL CONTRATO EN LOS TERMINOS DE LA CLAUSULA DECIMONOVENA, 

EN ESTE CASO LA RECEPCIÓN PARCIAL QUEDARA A JUICIO DEL “AYUNTAMIENTO” EL QUE LIQUIDARA EL 
IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR. 

 
E) “EL CONTRATISTA” NOTIFICARA AL “AYUNTAMIENTO” LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS QUE LE FUERON 

ENCOMENDADOS Y ESTE VERIFICARA QUE ESTEN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS Y DENTRO DEL PLAZO PACTADO. 
 

TANTO EN EL CASO DE RECEPCIÓN NORMAL DE LA OBRA, COMO EN AQUELLOS A QUE SE REFIEREN LOS INCISOS 
ANTERIORES, SE PROCEDERA A RECIBIR LA OBRA DE QUE SE TRATE, DENTRO DEL PLAZO QUE ESTABLECE EL 
ARTICULO 110 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO 
DE ZACATECAS, O DE LA FECHA EN QUE SE PRESENTE, ALGUNA DE LAS SITUACIONES PREVISTAS EN EL 
PARRAFO PRECEDENTE, LEVANTÁNDOSE AL EFECTO EL ACTA RESPECTIVA Y SE PROCEDERA A FORMULAR LA 
LIQUIDACIÓN QUE CORRESPONDA. 

 
SI AL RECIBIR LAS OBRAS Y EFECTUARSE LA LIQUIDACIÓN O ESTIMACIÓN FINAL EXISTIEREN 
RESPONSABILIDADES COMPROBADAS PARA CON LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE ZACATECAS, A CARGO DEL “CONTRATISTA”, EL IMPORTE DE LAS MISMAS SE 
DEDUCIRAN DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBIRSE POR TRABAJOS EJECUTADOS Y SI NO FUEREN 
SUFICIENTES SE HARA EFECTIVA DE LA FIANZA OTORGADA POR “EL CONTRATISTA”. 
 
SI AL RECIBIRSE LAS OBRAS EXISTIEREN RECLAMACIONES DEL “CONTRATISTA” PENDIENTES DE RESOLVERSE, 
SE DECIDIRA DE INMEDIATO SOBRE LAS MISMAS, PERO SIEMPRE DENTRO DEL PLAZO ACORDADO, A PARTIR DE 
LA FECHA DE RECEPCIÓN. 
 
LA RECEPCIÓN DE LAS OBRAS Y LA LIQUIDACIÓN DE SU IMPORTE SE EFECTUARAN SIN PERJUICIO DE LAS 
DEDUCCIONES QUE DEBAN HACERSE POR CONCEPTO DE RETENCIONES O SANCIONES, EN LOS TERMINOS DE 
ESTE CONTRATO. 
 

DECIMA SEXTA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.- “EL AYUNTAMIENTO” PODRA SUSPENDER 
TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSAS 
JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERES GENERAL, AVISANDO POR ESCRITO A L”CONTRATISTA”, DONDE SE 
MANIFIESTEN DICHAS CAUSAS. 
 
EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE HAYAN 
DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN. 
 
CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSIÓN DE LA OBRA POR CAUSAS IMPUTABLE A EL AYUNTAMIENTO, ESTE PAGARA 
LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASI COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, 
ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO, EL CUAL 
PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE HAYN DESAPARECIDO LAS CAUSAS 
QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN. 
 
SI LOS TRABAJOS HAN DE CONTINUARSE, SE DEBERA ELABORAR UN CONVENIO ADICIONAL, DENTRO DEL CUAL SE 
ESTABLEZCAN LOS NUEVOS PLAZOS, COSTOS Y MONTO DE LAS FIANZAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
DECIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- DE PRESENTARSE CAUSAS DE FUERZA MAYOR O FORTUITAS O BIEN 
CONCURRAN RAZONES DE INTERES GENERAL QUE IMPOSIBILITEN LA CONTINUACIÓN DE LAS OBRAS POR PARTE DEL 
“CONTRATISTA” ESTE DEBERA PRESENTAR ANTE “EL AYUNTAMIENTO” LA SOLICITUD DE TERMINACIÓN ANTICIPADA, 
CON EL FIN DE QUE  EVALUE Y EN SU CASO APRUEBE LOS TRABAJOS REALIZADOS, PROCEDIENDO ESTE A CUBRIR LA 
ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE Y/O EFECTUAR LOS AJUSTES PROCEDENTES; ADEMÁS, SI ES EL CASO, PAGARA LOS 
GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y 
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SOPORTADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA OBRA OBJETO DE ESTE COANTRATO. 
 
EN CASO DE NO SER ACEPTADA LA MOCION DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, “EL CONTRATISTA” 
DEBERA OBTENER DE LA AUTORIDAD JUDICIAL LA DECLARATORIA CORRESPONDIENTE. 
 
DECIMA OCTAVA.- MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE.- LOS MATERIALES Y EQUIPOS DE 
INSTALACIÓN PERMANENTE QUE EN SU CASO “EL AYUNTAMIENTO” SUMINIESTRE AL “CONTRATISTA” O QUE ESTE 
ADQUIERA PARA DESTINARLOS A LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS EN LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE CONTRATO, 
QUEDARAN BAJO LA CUSTODIA DE ESTE ULTIMO, QUIEN SE OBLIGA A CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y 
DARLES EL USO PARA EL CUAL FUERON SUMINISTRADOS O ADQUIRIDOS, DEBIENDO ACREDITAR SU APLICACIÓN 
MEDIANTE LA DOCUMENTACIÓN QUE PROPORCIONE A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN. 
 
DECIMA NOVENA.- RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- “EL AYUNTAMIENTO” PODRA, EN CUALQUIER 
MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVA O JUDICIALMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE INTERES GENERAL O 
CUANDO “EL CONTRATISTA” CONTRAVENGA LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y 
REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL 
ESTADO DE ZACATECAS Y SU REGLAMENTO Y DEMAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA; ASI 
COMO POR EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE 
CONTRATO, SIN RESPONSABILIDAD PARA “EL AYUNTAMIENTO”, INDEPENDIENTEMENTE DE APLICAR LAS PENAS 
CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLEDIO EN EL CONTRATO Y HACER EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA 
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO. CUANDO “EL AYUNTAMIENTO” DETERMINE JUSTIFICADAMENTE LA RESCISION 
ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, LA DECISIÓN SE COMUNICARA POR ESCRITO AL “CONTRATISTA” EXPONIENDO LAS 
RAZONES QUE AL RESPECTO SE TUVIERON, PARA QUE ESTE DENTRO DEL TERMINO DEL PLAZO QUE DETERMINE “EL 
AYUNTAMIENTO”, SEGÚN SEA EL CASO, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE RECIGA LA NOTIFICACIÓN DE 
RESCISION, MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, TENIENDO “EL AYUNTAMIENTO” QUE DICTAR 
RESOLUCIÓN EN EL PLAZO QUE DETERMINEN, CONTADOS A PARTIR DEL DIA HABIL SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE 
HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DEL “CONTRATISTA”.  
 
SON CAUSALES DE RESCISION, LAS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN: 
 

A)  SI POR CAUSAS IMPUTABLES AL “CONTRATISTA” ESTE NO INICIA O REANUDA LOS TRABAJOS OBJETO DEL 
CONTRATO EN LA FECHA EN QUE POR ESCRITO SEÑALA “EL AYUNTAMIENTO”. 

 
B) SI “EL CONTRATISTA” SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS O SE NIEGA A REPARAR O REPONER 

ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE EL AYUNTAMIENTO HUBIERA RECHAZADO POR DEFECTUOSOS POR NO 
AJUSTARSE A LO CONVENIDO. 

 
C) SI “EL CONTRATISTA” NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO 

JUSTIFICADO NO ACATA LAS ORDENES QUE POR ESCRITO LE DE EL “AYUNTAMIENTO”. 
 

D)  SI “EL CONTRATISTA” NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y A JUICIO DEL “AYUNTAMIENTO” 
EL ATRAZO PUEDE DIFICULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN EL PLAZO 
ESTIPULADO. 

 
E) SI “EL CONTRATISTA” OPORTUNAMENTE NO CUBRE LOS SALARIOS Y DEMAS PRESTACIONES DE CARÁCTER 

LABORAL A SUS TRABAJADORES. 
 

F) SI “EL CONTRATISTA” ESTA SUJETO A UN PROCEDIMIENTO DE SUSPENSIÓN DE PAGOS O DE QUIEBRA. 
 

G)  SI SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO NO AUTORIZADO POR “EL 
AYUNTAMIENTO”. 

 
H)  SI “EL CONTRATISTA” NO PROPORCIONA AL “AYUNTAMIENTO” Y A LAS AUTORIDADES QUE TENGAN 

FACULTAD DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA INSPECCION, VIGILANCIA Y 
SUPERVISIÓN DE LOS MATERIALES Y TRABAJOS. 

 
I) SI “EL CONTRATISTA” REALIZA CESION DE DERECHO DE COBRO DERIVADO DEL CONTRATO SIN LA 

AUTORIZACIÓN DE EL AYUNTAMIENTO. 
 

J) SI “EL CONTRATISTA” NO PRESENTA OPORTUNAMENTE AL “AYUNTAMIENTO” LAS POLIZAS DE FIANZA QUE 
SE REFIERE LA CLAUSULA DECIMA PRIMERA DEL PRESENTE CONTRATO, O CUANDO AUN PRESENTÁNDOLAS, 
ESTAS NO SATISFAGAN LAS CONDICIONES ESTIPULADAS. 

 
K)   LA VIOLACIÓN AL SECRETO PROFESIONAL O LA DIVULGACIÓN A TERCERAS PERSONAS     DE LA 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE “EL AYUNTAMIENTO” PROPORCIONE AL “CONTRATISTA.” 
 

L)   EN GENERAL, POR INCUMPLIMIENTO DE PARTE DEL “CONTRATISTA” A CUALQUIERA DE   LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS Y DE LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES. 

 
EN CASO DE INCUMPLIMIENTO O VIOLACIÓN POR PARTE DE EL CONTRATISTA DE CUALQUIERA DE LAS 
ESTIPULACIONES DEL CONTRATO “EL AYUNTAMIENTO”, PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO 
Y EL PAGO DE LAS PENAS CONVENIDAS O DECLARAR LA RESCISION CONFORME AL PROCEDIMIENTO QUE SE SEÑALA 
EN LA CLAUSULA VIGÉSIMA DEL PRESENTE CONTRATO. 
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VIGÉSIMA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISION.- EN CASO DE RESCISION EL AYUNTAMIENTO PROCEDERA A HACER 
EFECTIVAS LAS GARANTIAS ABSTENIÉNDOSE DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS 
AUN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, LO QUE DEBERA EFECTUARSE 
DENTRO DEL PLAZO QUE DETERMINEN, CONTADOS A PARTIR DEL DIA HABIL SIGUIENTE A LA FECHA DE NOTIFICACIÓN 
DE LA RESCISION. EN DICHO FINIQUITO DEBERA PREVEERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AUN NO 
EJECUTADOS Y QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA VIGENTE, ASI COMO LO RELATIVO A LA 
RECUPERACIÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS: LO ANTERIOR ES 
SIN PERJUICIO DE OTRAS RESPONSABILIDADES DE EL CONTRATISTA QUE PUDIESEN EXISTIR. EL CONTRATISTA TIENE 
EL DERECHO DE INCONFORMARSE POR ESCRITO ANTE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE DENTRO DEL PLAZO QUE 
DETERMINE, CONTRADOS A PARTIR DEL DIA HABIL SIGUIENTE DE LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LA NOTIFICACIÓN 
MOTIVO DE RESCISION, PARA LO CUAL DEBERA ACOMPAÑAR LAS PRUEBAS DOCUMENTALES QUE CONSIDERE. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA.- SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO AL PROGRAMA.- A  FIN DE CONSTATAR QUE EL CONTRATISTA 
EJECUTE LAS OBRAS CONTRATADAS CONFORME AL PROGRAMA APROBADO Y QUE ES PARTE INTEGRANTE DE ESTE 
CONTRATO, EL AYUNTAMIENTO COMPARARA MENSUALMENTE EL AVANCE DE LAS MISMAS, CONVINIENDO QUE LA 
OBRA MAL EJECUTADA SE TENDRA POR NO REALIZADA. 
 
SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACIÓN A QUE SE REFIERE EL PARRAFO ANTERIOR EL AVANCE DE LAS 
OBRAS ES MENOR AL QUE DEBIO REALIZARSE, EL AYUNTAMIENTO PROCEDERA A HACER LA RETENCION DEL 0.5% ( 
CERO PUNTO CINCO POR CIENTO) MULTIPLICADO POR EL NUMERO DE MESES O FRACCION DE MES, TRANSCURRIDOS 
DESDE LA FECHA PROGRAMADA PARA LA INICIACIÓN DE LA OBRA HASTA LA REVISIÓN, POR LO TANTO, 
MENSUALMENTE SE HARA LA RETENCION O DEVOLUCIÓN QUE CORRESPONDA, A FIN DE QUE LA RETENCION TOTAL 
SEA LA INDICADA. 
 
SI DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO ANTERIORMENTE, AL EFECTUARSE LA COMPROBACIÓN CORRESPONDIENTE AL 
ULTIMO MES DEL PROGRAMA, PROCEDE HACER ALGUNA RETENCION, SU IMPORTE SE APLICARA EN BENEFICIO DEL 
ERARIO DE EL AYUNTAMIENTO A TITULO DE PENA CONVENCIONAL, POR EL SIMPLE RETARDO EN EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA. 
 
PARA DETERMINAR LAS RETENCIONES Y EN SU CASO, LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS, NO SE 
TOMARAN EN CUENTA LAS DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUALQUIER OTRA CAUSA 
NO IMPUTABLE A EL CONTRATISTA, Y A QUE EN TAL SUPUESTO EL AYUNTAMIENTO HARA AL PROGRAMA LAS 
MODIFICACIONES RELATIVAS. 
 
EL AYUNTAMIENTO VERIFICARA TAMBIEN LA CALIDAD DE LA OBRA Y CUANDO LOS TRABAJOS NO SE HUBIEREN 
APEGADO A LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES RESPECTIVAS, PROCEDERA A PRACTICAR UNA EVALUACIÓN PARA 
DETERMINAR, LA REPOSICIÓN DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS O LA APLICACIÓN DE UNA DEDUCTIVA EN 
PROPORCION A LAS DEFICIENCIAS OBSERVADAS, CUYO VALOR SE HARA EFECTIVO EN LA SIGUIENTE ESTIMACION. SI 
SE DETERMINA LA REPOSICIÓN, SE APLICARA UNA RETENCION DEL VALOR DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS QUE 
SOLO SE DEVOLERA SI EL CONTRATISTA CUMPLE A SATISFACCIÓN CON LOS TRABAJOS CONTRATADOS. LAS PENAS 
CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIORMENTE, SON INDEPENDIENTES DE LA FACULTAD QUE TIENE EL 
AYUNTAMIENTO PARA EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO RESCINDIRLO. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS NO INCLUIDOS EN ESTE 
CONTRATO SERAN SOLICITADOS A EL CONTRATISTA POR EL AYUNTAMIENTO ASENTÁNDOLO EN LA BITÁCORA DE 
OBRA, Y A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE ASIENTE, EL CONTRATISTA DISPONDRA DE UN PLAZO QUE DETERMINE  EL 
AYUNTAMIENTO PARA PRESENTAR EL COSTO DE DICHOS TRABAJOS, CONSIDERANDO LO ESTABLECIDO EN EL 
PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA Y EN LA NORMATIVIDAD QUE AL 
RESPECTO EXISTA. 
 
EL AYUNTAMIENTO COMUNICARA A EL CONTRATISTA LA AUTORIZACIÓN PARA INCIAR LOS TRABAJOS 

EXTRAORDINARIOS ASENTÁNDOLO EN LA BITÁCORA DE OBRA. 

 
VIGÉSIMA TERCERA.- OTRAS OBLIGACIONES DE EL AYUNTAMIENTO.- SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRAMITES 
NECESARIOS PARA OBTENER LOS PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN, AUTORIZACIONES Y PERMISOS QUE DEMANDE LA 
EJECUCIÓN DE LA OBRA, Y DE USO DEL SUELO, ASI COMO LAS LICENCIAS DE ALINEACIÓN Y NUMERO OFICIAL O EN 
SU DEFECTO, DOCUMENTO DE EXCEPCION DE DICHOS TRAMITES, AUTORIZADO POR SESION DE CABILDO DE EL 
AYUNTAMIENTO. 
 
VIGÉSIMA CUARTA.- LEGISLACIÓN APLICABLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN.- LAS PARTES SE OBLIGAN A 
SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUION DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE 
LAS CLAUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASI COMO A LOS TERMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS 
QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE 
ZACATECAS Y SU REGLAMENTO Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES A LA MATERIA. 
 
PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASI COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO 
ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMENTEN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 
DE LOS TRIBUNALES DEL LUGAR DE LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
EN LOS ANTERIORES TERMINOS DEJAN LAS PARTES CELEBRADO EL PRESENTE CONTRATO Y DEBIDAMENTE 
ENTERADAS DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DE LAS CLAUSULAS QUE INTEGRAN Y QUE EN EL MISMO NO 
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EXISTE ERROR, DOLO O LESION, OBLIGANDOSE A NO INVALIDARLO POR NINGUNA DE DICHAS CAUSAS Y PREVIA 
LECTURA DEL MISMO. 
 
 
EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA EN EL MUNICIPIO DE FRESNILLO, ZAC., EN  ORIGINAL  Y  DOS COPIAS A LOS ____ 
DÍAS DEL MES DE _______ DEL 201__. 
 
 
POR EL AYUNTAMIENTO DE FRESNILLO, ZAC. 
 
 
 
 
 

6.2 FIRMA DEL CONTRATO. 
 
Previamente a la firma del contrato el licitante ganador, presentará para su cotejo, original o copia 
certificada de los documentos con los que se acredite la existencia legal de la persona moral y las 
facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente. 
 
La presentación de estos documentos servirá para constatar que la persona moral cumple con los 
requisitos legales necesarios, sin perjuicio de su análisis detallado. 
 
El licitante a quien se le adjudique el contrato, previamente a la formalización del contrato, deberá firmar 
la totalidad de la documentación que integre su proposición. 
 
Cuando la proposición ganadora de la licitación haya sido presentada en forma conjunta el contrato 
deberá ser firmado por el representante legal de cada una de las personas participantes en la licitación. 
 
La adjudicación del contrato obligará a la Presidencia Municipal de Fresnillo, Zac., y a la persona en 
quien hubiere recaído, a formalizar el documento relativo dentro de los quince días naturales siguientes al 
de la notificación del fallo. No podrá formalizarse el contrato si no se encuentra garantizado de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 85 fracciòn II y último pàrrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas Para el Estado de Zacatecas. 
 
Si el interesado no firmare el contrato por causas imputables al mismo, dentro del plazo a que se refiere 
el párrafo anterior, será sancionado por la Secretaría de la Función Pública por conducto del Órgano 
Interno de Control y en los términos de los artículos 136 y 137 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas Para el Estado de Zacatecas, y en su caso, la Presidencia Municipal de 
Fresnillo, Zac., podrá, sin necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al participante que 
haya presentado la siguiente proposición solvente que resulte económicamente más conveniente para el 
Estado, que siga en puntaje o porcentaje a la del ganador, y así sucesivamente en caso de que este 
último no acepte la adjudicación, de conformidad con lo asentado en el fallo de acuerdo con el artículo 66 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas Para el Estado de Zacatecas y el 
punto 6.6 de estas bases de licitación, y así sucesivamente en caso de que este último no acepte la 
adjudicación, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición que inicialmente hubiere 
resultado ganadora, no sea superior al diez por ciento. 
 
Si la Presidencia Municipal de Fresnillo, Zac. no firmare el contrato respectivo o cambia las condiciones 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
______________________ 
 
 
 
 
 
DIRECCIÓN DE _______________________                                            

                                 SINDICO MUNICIPAL 
             ____________________________ 
                
 
 
 
 
 
CONTRATISTA 

 
 
___________________________________ 

                                
 
______________________________ 
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de las bases de licitación que motivaron el fallo correspondiente, el licitante ganador, sin incurrir en 
responsabilidad, no estará obligado a ejecutar los trabajos. 
 
6.3 COMPROBACIÓN DEL CONTRATISTA DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL PAGO DE LOS 
 IMPUESTOS. 
 
Para los efectos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, se observará lo siguiente: 
 
La Presidencia Municipal de Fresnillo, Zac., exigirá del contribuyente con quien se vaya a celebrar el 
contrato, le presente escrito libre con los siguientes requisitos: 
 
1.  Lugar y fecha. 
2.  Nombre, denominación o razón social. 
3.  Clave del Registro Federal de Contribuyentes. 
4.  Domicilio fiscal. 
5.  Actividad preponderante. 
6.  Nombre, Registro Federal de Contribuyentes y firma del representante legal, en su caso. 
7.  Monto total del contrato. 
8.  Señalar que el contrato se trata de obra pública. 
9.  Número de contrato. 
10. Manifestación bajo protesta de decir verdad que a la fecha de su escrito libre: 
 

a) Ha cumplido con sus obligaciones en materia de inscripción y avisos al Registro Federal de 
Contribuyentes, a que se refieren el Código Fiscal de la Federación y su Reglamento. 

b) Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales respecto de la 
presentación de la declaración anual del ISR por los dos últimos ejercicios fiscales por los 
que se encuentra obligado; así como de los pagos mensuales del IVA y retenciones del ISR 
de salarios de los 12 meses anteriores a la fecha de presentación del escrito libre. Cuando el 
contribuyente tenga menos de dos años de inscrito en el RFC, la manifestación a que se 
refiere este inciso, corresponderá al periodo transcurrido desde la inscripción y hasta la fecha 
en la que presente el escrito, sin que en ningún caso los pagos mensuales excedan de los 
últimos 12 meses. 

c) Que no tiene créditos fiscales determinados firmes a su cargo por impuestos federales, 
distintos a ISAN e ISTUV, entendiéndose por impuestos federales, el ISR, IVA, IMPAC, 
impuestos generales de importación y de exportación (impuestos al comercio exterior), y 
todos los accesorios, como recargos, sanciones, gastos de ejecución y la indemnización por 
cheque devuelto, que deriven de los anteriores. 

d)  En el caso que existan créditos fiscales determinados firmes manifestará que se compromete 
a celebrar convenio con las autoridades fiscales para pagarlos con los recursos que se 
obtengan por la obra pública que se pretende contratar, en la fecha en que las citadas 
autoridades señalen, en este caso, se estará a lo establecido en la regla I.2.1.16 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2015 

  
e) Tratándose del contribuyente que hubiera solicitado autorización para pagar a plazos o 

hubiera interpuesto algún medio de defensa contra créditos fiscales a su cargo, los mismos 
se encuentren garantizados conforme al artículo 141 del Código Fiscal de la Federación. 

f) En caso de contar con autorización para el pago a plazo, que no ha incurrido en las causales 
de revocación a que hace referencia el artículo 66-A, fracción IV del Código Fiscal de la 
Federación. 

 
Los residentes en el extranjero que no estén obligados a presentar la solicitud de inscripción en el RFC, 

ni los avisos al mencionado registro y que no estén obligados a presentar declaraciones periódicas en 
México, asentarán estas manifestaciones bajo protesta de decir verdad en escrito libre que entregarán a 

la dependencia o entidad convocante, la que gestionará la emisión de la opinión ante la ALSC más 
cercana a su domicilio. De conformidad con lo establecido en la regla I.2.1.16 de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2015. 
 
 
6.4 GARANTÍAS DEL ANTICIPO; DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; Y POR DEFECTOS, 

VICIOS OCULTOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD. 
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6.4.1 GARANTÍA DEL ANTICIPO. 
 
El Contratista deberá garantizar los anticipos que, en su caso, reciba. Esta garantía deberá constituirse 
dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha de notificación del fallo y por la totalidad del 
monto de los anticipos. 
 
Para garantizar la correcta aplicación del anticipo, se deberá presentar póliza de fianza otorgada por 
Institución de Fianzas debidamente autorizada, por el importe total del anticipo otorgado a favor de la 
Presidencia Municipal de Fresnillo, Zac., por conducto  de la tesorería municipal atraves de la Direccion 
de  Desarrollo Social y de la forma siguiente: 
 
FORMATO DE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR LA AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO DE 
LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA. 
 
Fianza otorgada a favor de gobierno de la presidencia municipal de fresnillo, zac., por conducto de la 
tesoreria municipal, atraves de la direccion de  desarrollo social  para garantizar por el contratista: (razón 
o denominación social de la persona moral, o nombre de la persona física con la que se celebrará el 
contrato), con domicilio en __________,la cantidad de $_________, (__________ pesos 00/100 m. N.), 
sin incluir el impuesto al valor agregado, debida y correcta aplicación, amortización o devolución total o 
parcial del anticipo otorgado por la presidencia municipal de fresnillo, zac. En relación con el contrato de 
obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado número __________, de fecha ___ de 
_________ de 20___, con importe total de los trabajos. La cantidad de $_________, (__________ pesos 
00/100 m. N.), cuyo objeto es (insertar completo el objeto del contrato, especificado en la cláusula 
primera del mismo), celebrado con la presidencia municipal de fresnillo, zac. Por conducto de la direccion 
de desarrollo social, la presente fianza se expide de conformidad con la ley de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas para el estado de zacatecas y su reglamento, y subsistirá hasta la total 
amortización del anticipo otorgado por la presidencia municipal de fresnillo, zac., en cuyo caso, la 
presidencia municipal de fresnillo, zac., notifica a la tesorería municipal, y por escrito a la institución 
afianzadora para su cancelación. La compañía afianzadora expresamente declara que: a).- la fianza se 
otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato mencionado con anterioridad; b).- 
la fianza garantiza la debida y correcta aplicación, amortización o devolución total o parcial del anticipo 
otorgado por la presidencia municipal de fresnillo, zac. Al contratista consistente en la cantidad de 
$__________ (___________ pesos 00/100 m. N.); c).- la fianza subsistirá hasta la total amortización del 
anticipo por parte del contratista y se liberará hasta que el contratista haya amortizado la totalidad del 
anticipo, siendo indispensable la conformidad expresa y por escrito de la presidencia municipal de 
fresnillo, zac., sin cuyo requisito no procederá la liberación de la presente fianza y, en consecuencia, ésta 
continuará vigente; d).- la fianza se hará efectiva a partir de la fecha en que le sea notificada al contratista 
la resolución de rescisión administrativa del contrato; e).- ésta fianza permanecerá vigente desde su 
fecha de expedición y durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se 
interpongan por parte del contratista o la presidencia municipal de fresnillo, zac., hasta que se pronuncie 
resolución definitiva por autoridad competente, de forma tal que su vigencia no podrá acotarse en razón 
del plazo de ejecución del contrato principal o fuente de las obligaciones, o cualquier otra circunstancia; y 
f).- la institución de fianzas acepta expresamente someterse al procedimiento de ejecución establecido en 
el artículo 95 de la ley federal de instituciones de fianzas, para la efectividad de la presente garantía, 
procedimiento al que también se sujetará para el caso de cobro de intereses que prevé el artículo 95 bis 
del mismo ordenamiento legal, con motivo del pago extemporáneo del importe de ésta póliza de fianza. 
 
6.4.2 GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Previamente a la firma del contrato y dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha de 
notificación del fallo, pero invariablemente antes de la firma del contrato, el licitante a quien se le 
adjudique la realización de los trabajos deberá presentar póliza de fianza otorgada por Institución de 
Fianzas debidamente autorizada a favor de la Presidencia Municipal de Fresnillo, Zac.,  por conducto  de 
la tesorería municipal atraves de la Direccion Desarrollo Social, por el  diez por ciento (10%) del importe 
total de los trabajos contratados, de la forma siguiente: 
 
FORMATO DE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS 

DE OBRA PÚBLICA. 
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Fianza otorgada a favor de la presidencia municipal de fresnillo, zac.  , por conducto de la tesoreria 
municipal, atraves de la direccion de  desarrollo social, para garantizar por el contratista (razón o 
denominación social de la persona moral, o nombre de la persona física con la que se celebró el 
contrato), con domicilio en __________, la cantidad de $_________, (__________ pesos 00/100 m. N.), 
sin incluir el impuesto al valor agregado, equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total de los 
trabajos contratados, el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del 
contrato de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado número __________, de fecha 
___ de _________ de 20___, con importe total de los trabajos por la cantidad de $_________, 
(__________ pesos 00/100 m. N.), cuyo objeto es (insertar completo el objeto del contrato, 
especificado en la cláusula primera del mismo). Celebrado con  la presidencia municipal de fresnillo, 
zac., por conducto de la tesoreria municipal, atraves de la direccion de  desarrollo social, la presente 
fianza se expide de conformidad con la ley de obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
para el estado de zacatecas y su reglamento, y estará vigente hasta que los trabajos materia del contrato 
de referencia hayan sido recibidos en su totalidad, o parte de los mismos cuando así se haya convenido, 
y en su caso, hasta que se sustituya por otra en los términos de los artículos 114 de la ley de obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas para el estado de zacatecas,  61 y 62 de su reglamento. 
La compañía afianzadora expresamente declara que: a).- la fianza se otorga atendiendo a todas y cada 
una de las estipulaciones contenidas en el contrato mencionado con anterioridad; b).- la fianza garantiza 
el 10% (diez por ciento) del importe de los trabajos contratados; c).- cuando los trabajos materia del 
contrato se realicen en más de un ejercicio presupuestal, ésta fianza se substituirá por otra equivalente al 
10% (diez por ciento) del importe de los trabajos no ejecutados, incluyendo en dicho importe los montos 
relativos a los ajustes de costos y modificaciones contractuales, si las hubiere; d).- en el caso de que la 
presidencia municipal de fresnillo, zac. Otorgue prórrogas o esperas al contratista, derivadas de la 
formalización de convenios de ampliación al monto o al plazo de ejecución del contrato, se deberá 
obtener la modificación de la fianza, la que continuará vigente hasta la ejecución y terminación total de 
los trabajos objeto del contrato y sea sustituida por parte del contratista por la fianza a que se refiere el 
artículo 114 de la ley de obras públicas y servicios relacionados con las mismas para el estado de 
zacatecas; e).- la fianza garantiza el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones del contratista 
y en consecuencia la ejecución y terminación total de los trabajos materia del contrato de referencia, aún 
cuando parte de ellos se subcontraten con la autorización de la presidencia municipal de fresnillo, zac.; 
f).- la fianza se hará efectiva a partir de la fecha en que le sea notificada al contratista la resolución de 
rescisión administrativa del contrato; g).- ésta fianza permanecerá vigente desde su fecha de expedición 
y durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan por parte del 
contratista o de la presidencia municipal de fresnillo, zac. Hasta que se pronuncie resolución definitiva por 
autoridad competente, de forma tal que su vigencia no podrá acotarse en razón del plazo de ejecución 
del contrato principal o fuente de las obligaciones, o cualquier otra circunstancia; h).- la fianza se liberará 
cuando el contratista haya cumplido con todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato, 
haga pago total y en forma incondicional de los saldos que resulten a su cargo en el finiquito, constituya y 
entregue, previamente a la recepción de los trabajos, fianza que garantice los defectos que resulten de 
los trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, siendo 
indispensable la conformidad expresa y por escrito de la presidencia municipal de fresnillo, zac. De 
acuerdo con lo establecido en el artículo 64, del reglamento de la ley de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas para el estado de zacatecas, sin cuyo requisito no procederá la cancelación 
de la presente fianza y, en consecuencia, ésta continuará vigente; y, i).- la institución de fianzas acepta 
expresamente someterse al procedimiento de ejecución establecido en el artículo 95 de la ley federal de 
instituciones de fianzas, para la efectividad de la presente garantía, procedimiento al que también se 
sujetará para el caso de cobro de intereses que prevé el artículo 95 bis del mismo ordenamiento legal, 
con motivo del pago extemporáneo del importe de ésta póliza de fianza. 
 
6.4.3 GARANTÍA POR DEFECTOS, VICIOS OCULTOS Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD. 
 
Al término de todos los trabajos, no obstante su recepción formal, el contratista se obliga a responder de 
los defectos que resultaren en los mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en 
que hubiere incurrido en los términos señalados en el contrato respectivo, el Código Civil Federal y en la 
legislación aplicable. 
 
Los trabajos se garantizarán por un plazo de doce meses por el cumplimiento de las obligaciones a que 
se refiere el párrafo anterior, por lo que previamente a la recepción de los trabajos, el contratista, a su 
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elección;  deberá constituir póliza de fianza otorgada por Institución de Fianzas debidamente autorizada a 
favor de la Tesorería de la Federación y a satisfacción de la Presidencia Municipal de Fresnillo, Zac., por 
un valor del diez por ciento (10%) del  importe total ejercido de los trabajos; presentar una carta de 
crédito irrevocable por el equivalente al cinco por ciento (5%) del monto total ejercido de los trabajos, o 
bien, aportar recursos líquidos por una cantidad equivalente al cinco por ciento (5%) del mismo monto en 
fideicomisos especialmente constituidos para ello. 
 
Los recursos aportados en fideicomisos deberán invertirse en instrumento de renta fija. 
 
El contratista, en su caso, podrá retirar sus aportaciones en fideicomisos y los respectivos rendimientos, 
transcurridos doce meses a partir de la fecha de recepción de los trabajos. 
 
Quedarán a salvo los derechos de la Presidencia Municipal de Fresnillo, Zac., para exigir el pago de las 
cantidades no cubiertas de la indemnización que a su juicio corresponda, una vez que se hagan efectivas 
las garantías constituidas conforme al artículo 114 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas Para el Estado de Zacatecas. 
 
Si el contratista opta por la póliza de fianza, deberá garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones derivadas del contrato correspondiente. Además de contemplar lo antes expuesto, se 
deberá establecer que la fianza se expide de conformidad con lo estipulado en la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas Para el Estado de Zacatecas y su Reglamento, así como, las 
disposiciones expedidas en esta materia de la forma siguiente: 
 
FORMATO DE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR LOS DEFECTOS, VICIOS OCULTOS Y 
CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN 
LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA. 
 
Fianza otorgada a favor de la presidencia municipal de fresnillo, zac., por conducto de la tesoreria 
municipal, atraves de la direccion de  desarrollo social, para garantizar por el contratista: (razón o 
denominación social de la persona moral, o nombre de la persona física con la que se celebró el 
contrato), con domicilio en __________, la cantidad de $_________, (__________ pesos 00/100 m. N.), 
sin incluir el impuesto al valor agregado, equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total ejercido de 
los trabajos, los defectos, vicios ocultos y cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido el 
contratista y que resulten a su cuenta y riesgo, derivadas de la ejecución de los trabajos relativos al 
contrato de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado número __________, de fecha 
___ de _________ de 20___, con importe total de los trabajos recibidos por la cantidad de $_________, 
(__________ pesos 00/100 m. N.), cuyo objeto es (insertar completo el objeto del contrato, 
especificado en la cláusula primera del mismo), celebrado con la presidencia municipal de fresnillo, 
zac., por conducto de la tesoreria municipal, atraves de la direccion de  desarrollo social. La presente 
fianza se expide de conformidad con la ley de obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
para el estado de zacatecas y su reglamento. La compañía afianzadora expresamente declara que: a).- la 
fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato mencionado con 
anterioridad; b).- la vigencia de ésta fianza es de 12 (doce) meses contados a partir de la fecha del acta 
de recepción física de los trabajos, siempre que durante ese periodo no haya surgido alguna 
responsabilidad a cargo del contratista por defectos de los trabajos, vicios ocultos o cualquier otra 
responsabilidad, en los términos señalados en el contrato, por lo que previamente a la recepción física de 
los trabajos, el contratista garantiza los mismos en los términos de los artículos 114 de la ley de obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas para el estado de zacatecas, 67 y 68 de su reglamento, 
por lo que transcurridos los 12 (doce) meses, sin que exista reclamación alguna por parte de la 
presidencia municipal de fresnillo, zac, la fianza quedará cancelada, siendo indispensable la conformidad 
expresa y por escrito de la presidencia municipal de fresnillo, zac. De acuerdo con lo establecido en la 
fracción ii, y ùltimo pàrrafo del artículo 98 del reglamento de la ley de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas para el estado de zacatecas; c).- en el caso de presentarse defectos, vicios 
ocultos o responsabilidades no cumplidas, la presidencia municipal de fresnillo, zac. Lo comunicará de 
inmediato y por escrito al contratista para que éste haga las correcciones o reposiciones 
correspondientes, dentro de un plazo máximo de 30 (treinta) días naturales, transcurrido éste término sin 
que se hubiere realizado, la presidencia municipal de fresnillo, zac. Procederá a hacer efectiva esta 
fianza a partir de la fecha en que se haya notificado al contratista la resolución de la rescisión 
administrativa del contrato. Si la reparación requiere de un plazo mayor, el contratista y la presidencia 
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municipal de fresnillo, zac. Podrán convenirlo, debiendo continuar vigente esta póliza de fianza; d).- la 
fianza garantiza la buena calidad de los trabajos materia del contrato de referencia, aún cuando parte de 
ellos se hayan subcontratado con la autorización de la presidencia municipal de fresnillo, zac.; y, e).- la 
institución de fianzas acepta expresamente someterse al procedimiento de ejecución establecido en el 
artículo 95 de la ley federal de instituciones de fianzas, para la efectividad de la presente garantía, 
procedimiento al que también se sujetará para el caso de cobro de intereses que prevé el artículo 95 bis 
del mismo ordenamiento legal, con motivo del pago extemporáneo del importe de ésta póliza de fianza. 
 
La fianza se otorgará en los términos del contrato citado. 
 
En el caso de detectarse algún defecto o vicio oculto de los trabajos, durante el período antes citado, la 
garantía por la que hayan optado deberá permanecer vigente por un plazo de doce meses, a partir de la 
reparación de los defectos, en su caso, la Presidencia Municipal de Fresnillo, Zac., deberá informar a la 
afianzadora el estado de los trabajos realizados. 
 
6.5 GASTOS FINANCIEROS. 
 
En caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones y de ajuste de costos, la Presidencia Municipal 
de Fresnillo, Zac., a solicitud del contratista, deberá pagar gastos financieros conforme a una tasa que 
será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago 
de créditos fiscales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan definido el importe 
a pagar y se calcularán sobre las cantidades no pagadas, debiéndose computar por días naturales desde 
que sean determinadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición del 
contratista. 
 
Tratándose de pagos en exceso que reciba el contratista, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas 
en exceso más los gastos financieros correspondientes, conforme a lo señalado en el párrafo anterior. 
Los gastos financieros se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se 
computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente 
las cantidades a disposición de la Presidencia Municipal de Fresnillo, Zac. 
 
No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo del contratista sean 
compensadas en la estimación siguiente, o en el finiquito, si dicho pago no se hubiera identificado con 
anterioridad. 
 
6.6 NO FORMALIZACIÓN. 
 
En el caso de que el licitante seleccionado no formalice el contrato o no presente la fianza de 
cumplimiento, se estará a lo dispuesto en el punto 6.2 denominado “FIRMA DEL CONTRATO”. 
 
6.7 INSPECCIÓN Y VERIFICACIÓN. 
 
La Secretaría de la Función Pública, podrá realizar las visitas, inspecciones y verificaciones que estime 
pertinentes con respecto a la ejecución de los trabajos objeto del contrato, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 129 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas Para 
el Estado de Zacatecas. 
 
6.8 RETENCIONES Y/O PENAS CONVENCIONALES. 
 
Las penas convencionales se aplicarán por atrasos en el cumplimiento de las fechas establecidas en el 
programa general de ejecución de los trabajos, así como por el atraso en el cumplimiento en la fecha de 
terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera del contrato, estipulándose las siguientes 
retenciones y/o penas convencionales: 
 

A) La Presidencia Municipal de Fresnillo, Zac. tendrá la facultad de verificar mensualmente si 
los trabajos objeto del contrato se están ejecutando por el contratista de acuerdo con las 
fechas establecidas en el programa general de ejecución de los trabajos aprobado; para lo 
cual, la Presidencia Municipal de Fresnillo, Zac., comparará el avance mes a mes contra el 
programa y los trabajos efectivamente ejecutados. 
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Si como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, el avance de 
los trabajos es menor de lo que debió realizarse y sea por causas imputables al contratista, 
la Presidencia Municipal de Fresnillo, Zac., procederá a hacer las retenciones económicas a 
las estimaciones que se encuentren en proceso en las fechas en que se determinen los 
atrasos, por las cantidades que resulten de multiplicar el 5% (cinco por ciento) de la 
diferencia de dichos importes por el número de meses transcurridos, desde la fecha del 
atraso en el programa, general de ejecución de los trabajos hasta la de revisión. Las 
retenciones serán determinadas únicamente en función de los trabajos que no se hayan 
ejecutado o prestado oportunamente conforme al programa general de ejecución de los 
trabajos convenido, considerando los ajustes de costos y sin aplicar el Impuesto al Valor 
Agregado, y en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía 
de cumplimiento del contrato. Asimismo, cuando el contratista regularice los tiempos de 
atraso señalados en el programa general de ejecución de los trabajos, podrá recuperar las 
retenciones económicas que se le hayan efectuado, por lo que la Presidencia Municipal de 
Fresnillo, Zac., reintegrará al contratista el importe de las mismas que al momento de la 
revisión tuviera acumuladas. 
 
La aplicación de estas retenciones tendrá el carácter de definitiva, si a la fecha de 
terminación de los trabajos, pactada en la cláusula tercera del contrato, éstos no se han 
concluido. 

 
B) Si el contratista no concluye los trabajos en la fecha estipulada en el plazo de ejecución 

establecido en la cláusula tercera del contrato y en el programa general de ejecución de los 
trabajos, la Presidencia Municipal de Fresnillo, Zac., le aplicará las penas convencionales 
que resulten de multiplicar el 5% (cinco por ciento) del importe de los trabajos que no se 
hayan ejecutado o prestado oportunamente, determinando los atrasos con base en las 
fechas parciales o de terminación fijadas en el programa general de ejecución de los 
trabajos convenido, considerando los ajustes de costos y sin aplicar el Impuesto al Valor 
Agregado, por cada mes o fracción que transcurra desde la fecha de terminación de los 
trabajos pactada en la cláusula tercera del contrato hasta el momento de la terminación total 
de los trabajos. Dichas penas no podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la 
garantía de cumplimiento del contrato. 

 
De existir retenciones definitivas a la fecha de terminación de los trabajos pactada en la 
cláusula tercera del contrato y quedaran trabajos pendientes de ejecutar, éstas seguirán en 
poder de la Presidencia Municipal de Fresnillo, Zac.; la cantidad determinada por concepto 
de penas convencionales que se cuantifique a partir de la fecha de terminación del plazo de 
ejecución de los trabajos, se hará efectiva contra el importe de las retenciones definitivas 
que haya aplicado la Presidencia Municipal de Fresnillo, Zac., y, de resultar saldo a favor del 
contratista por concepto de retenciones, una vez concluida la totalidad de los trabajos y 
determinadas las penas convencionales, procederá la devolución del mismo, sin que la 
retenciones efectuadas al contratista genere gasto financiero alguno. 
 
Las penas convencionales se aplicarán, siempre y cuando el atraso en la ejecución de los 
trabajos sea por causas imputables al contratista y que no haya sido resultado de la demora 
motivada por caso fortuito, fuerza mayor o por razones de interés general que a juicio de la 
Presidencia Municipal de Fresnillo, Zac., no se atribuya a culpa del Contratista. 
 
Independientemente de las retenciones o de las penas convencionales que se apliquen, la 
Presidencia Municipal de Fresnillo, Zac., podrá optar entre exigir el cumplimiento del 
contrato, o bien, la rescisión administrativa del mismo, haciendo efectiva la garantía de 
cumplimiento del contrato, así como la garantía de anticipo, total o parcialmente, según 
proceda en la rescisión, en el caso de que el anticipo no se encuentre totalmente 
amortizado. 

 
6.9 SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
La Presidencia Municipal de Fresnillo, Zac., podrá suspender temporalmente, en todo o en parte, los 



 

34 
 

trabajos contratados por cualquier causa justificada. 
 
Asimismo, la Presidencia Municipal de Fresnillo, Zac., y el contratista podrán dar por terminado 
anticipadamente el contrato cuando concurran razones de interés general; existan causas justificadas 
que impidan la continuación de los trabajos, y se demuestre que de continuar con las obligaciones 
pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave al Estado; se determine la nulidad total o parcial de 
actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la 
Secretaría de la Función Pública, o por resolución de autoridad judicial competente, o bien, no sea 
posible determinar la temporalidad de la suspensión de los trabajos. 
 
Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se de por terminado anticipadamente el contrato, la 
Presidencia Municipal de Fresnillo, Zac., pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no 
recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con el contrato. 
 
 
6.10 RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 
 
La Presidencia Municipal de Fresnillo, Zac., podrá rescindir administrativamente el contrato en caso de 
incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista. La rescisión administrativa del contrato 
operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, estableciéndose el procedimiento 
respectivo en el contrato. 
 
En caso de rescisión del contrato por causas imputables al contratista, una vez emitida la determinación 
respectiva, la Presidencia Municipal de Fresnillo, Zac., precautoriamente y desde el inicio de la misma, se 
abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos ejecutados aún no liquidados, hasta que se 
otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes a 
la fecha de la comunicación de dicha determinación, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En 
el finiquito deberá preverse el sobrecosto de los trabajos aún no ejecutados que se encuentren atrasados 
conforme al programa general de ejecución de los trabajos, así como lo relativo a la recuperación de los 
materiales y equipos que, en su caso, le hayan sido entregados. 
 
 La Presidencia Municipal de Fresnillo, Zac., podrá optar entre aplicar las penas convencionales o el 
sobrecosto de los trabajos que resulte de la rescisión, independientemente de las garantías, y demás 
cargos que procedan. En tal caso la opción que se adopte atenderá a la que depare el menor perjuicio a 
la Presidencia Municipal de Fresnillo, Zac., debiéndose fundamentar y motivar las causas de la aplicación 
de una o de otro. 
 
Si la Presidencia Municipal de Fresnillo, Zac., opta por la rescisión administrativa del contrato, se apegará 
a lo establecido en los Artículos 105 y 106 fracciòn II, de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas Para el Estado de Zacatecas y 121, 122, 123, 124, 126 Y 127 de su 
Reglamento. 
 
6.11 MARCO NORMATIVO  
 
La legislación aplicable a la presente Licitación es la establecida en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas Para el 
Estado de Zacatecas y su Reglamento, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; Código Civil Federal; Código Fiscal de la Federación; Ley 
Federal de Instituciones de Fianzas, Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal del 2015; Resolución Miscelánea Fiscal para 2015 y las demás disposiciones 
administrativas de carácter federal aplicables. 
 
6.12 CONTROVERSIAS 
 
Las controversias que se susciten con motivo de esta licitación, se resolverán con apego a lo previsto en 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas Para el Estado de Zacatecas y su 
Reglamento, las disposiciones mencionadas en el punto 6.11 denominado MARCO NORMATIVO, de 
estas bases de licitación y en cualquier otra norma legal aplicable. 
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7 OTROS 
 
7.1       CONFIDENCIALIDAD 
 
El contratista no podrá difundir o proporcionar información alguna relativa al proyecto, en forma de 
publicidad o artículo técnico a menos que cuente con la autorización previa, expresa y por escrito de la 
Presidencia Municipal de Fresnillo, Zac. 
 
 
7.2 INCONFORMIDADES 
 
Las personas interesadas podrán inconformarse ante la Secretaría de la Función Pública del Gobierno 
del Estado, ubicada en Circuito Cerro del Gato No. 1900, Edificio “D” Ciudad Administrativa, Zacatecas, 
Zacatecas, tel 92 5 65 40 al 49. En los términos de lo dispuesto por el artículo 145 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas Para el Estado de Zacatecas. 
 
7.3       BITACORA  
 
El uso de la bitácora es obligatorio en cada uno de los contratos de obras y servicios debiendo 
permanecer en la residencia de obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio, sin que 
la bitacota pueda ser extraida del lugar de los trabajos,  con fundamento en el articulo 80 ultimo párrafo 
de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las mismas, 94, 95, 96 Y 97 de su  
Reglamento. 


